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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
'Ley disponiendo que al frente de los 

servicios de cacla zona se halle un 
Ingeniero naval Inspector, y en cada 
puerto donde lo requiera el tráfico 
marítimo un Perito Inspector con  
titulo de primer Maquinista naval. 
Página 1251.

'Otra disponiendo que los Directores 
locales de Navegación y Pesca, Co
mandantes de Marina de las provin
cias, deberán corregir con multas, 
hasta el límite de 2.000 pesetas, las 
faltas contra las Leyes, Reglamentos 
y reglas generales de Policía de la 
navegación, de las industrias marí
timas y de los puertos, no com pren
didas en la ley Penal para la Mari
na mercante; y que las multas que 
se impongan por infracciones en 
pesca de arrastre no sean inferiores 
a 500 pesetas.— Página 1251.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo pase a la situa

ción de segunda reserva el General 
de brigada, en primera reserva, don 
Julio Suso López.— Página 1251. 

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Caba
llería D. Eduardo Augustín Ortega. 
Página 1251.

©fro nombrando Director de la Escue
la de Equitación Militar al General 
de brigada D. Eduardo Augustín Or
tega.— Página 1251.

Ministerio de la Gobernación,
Decreto nombrando Consejero nato 

del Consejo Nacional de Sanidad ct 
D. Antonio Ossorio Bolaños, Presi
dente de la Asociación de Médicos 
titulares-inspectores municipales de 
San i dad.—Pág i na 1251.

Ministerio de Comunicaciones
Decreto promoviendo a ¡os señores que 

se mencionan al empleo de Jefes de 
Administración civil de primera

clase del Cuerpo de Telégrafos. —  
Páginas 1251 y  1252.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando Secretario gene
ral del Consejo de Industria^ a don 
Ensebio Martí Lamich, Ingeniero 
Jefe de tercera clase del Cuerpo de 

Jngenieros Industriales. —  Página 
1252.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Orden disponiendo se saque a subas
ta, con sujeción al Pliego de condi
ciones que se inserta, la concesión  
de 9.500 hectáreas de terreno, para 
la explotación forestal, en la Guinea 
Continental española.— Páginas 1252 
y  1253.

Otra ídem id. id. la concesión de 5.000 
hectáreas de terreno, para la explo
tación forestal, en la Guinea Conti
nental española. —  Páginas 1253 y  
1254.

Otra declarando oficial el Congreso 
internacional de Cirugía que ha de 
celebrarse en Madrid en el próximo 
mes de Marzo.— Página 1254.

Ministerio de Justicia,
Orden declarando anuladas las Orde

nes de nombramiento por pern eta  
de D. Diego Ferrer Guerrero y de 
D. José Cobo y Siles, para las Secre
tarías de los Juzgados de primera 
instancia de Santafé y  Alburquer- 
que, respectivamente.— Páginas 1254 
y  1255.

Otra disponiendo que durante las au
sencias del Ministro de este Depar
tamento se encargue el Subsecreta
rio del mismo, y en su defecto el 
Director general de los Registros y  
del Notariado, del despacho ordina
rio de los asuntos de este Ministe
rio.— Página 1255.

Ministerio de la Guerra,
Orden concediendo ¡a pensión de Pla

ca. de ¡a Orden Mili lar de San Her
menegildo Aid Teniente coronel de 
Infantería, retirado, D. Manuel Rue
da de Andrés.— Página 1255.

Otras ídem la pensión de Cruz de Ut 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al Comandante de Infantería, reti- 
rado, D. José Ramos López, y al T e
niente de Infantería D. Benito Ca* 
chinero Gutiérrez.—Página 1255.

Ministerio de Hacienda.
Orden ampliando la habilitación di 

la Aduana de La Linea de la Con* 
cepción para la importación de ta
bacos en régimen de viajeros.—Pá
gina 1255.

Otra autorizando a D. Vicente MontcÁ 
Cornelles para usar públicamente el 
nombre de Banquero.— Página 1255.

Otra declarando que la exención de 
los jornales de obreros y de habe
res de las clases de tropa y sus asi
milados, restablecida por Decreto de 
20 dg Abril de 1931, no excluye la 
de los haberes pasivos de las cita
das clases de tropa que no son ob
jeto de imposición en los demás 
preceptos del Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927.— Páginas 1255 y  
1256.

Otra ídem que la disposición segunda 
transitoria del Decreto de 15 de Di
ciem bre de 1927, convalidado por 
Ley de 9 de Septiembre de 1931, no 
es de aplicación a los militares ni a 
los funcionarios civiles que después 
de 1.° de Enero de 1928 hayan cam
biado de categoría o cargo.—Pági
nas 1256 y 1257.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan: 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1257. .

Ministerio de la Gobernación. 
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 1257.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
1.° del mes actual, mandando con
vocar concurso para proveer el car
go de Secretario general, Adminis
trador de la Escuela Nacional de 
Puericultura, así como la convocato
ria de la Dirección general de Sa
nidad dando normas para la npovf-
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sión de referido cargo. — Página 
1257.

Otra recordando a los Ayuntamientos 
y Diputaciones el fiel cumplimiento

' de las obligaciones^ crediticias con
traídas con anterioridad, sin per
juicio de la fiscalización de los ac
tos que dieron lugar a la obligación 
en cada caso, pero aJbsteniéndose, 
ínterin no concurra causa légalmen- 
te bastante, de dejar en suspenso su 
cumplimiento, bajo la responsabili
dad de los que lo acordaren.—Pági
na 1257.

Ministerio efe Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo que los; señores 
que se mencionan, que no hayan 
sdddbaja definitiva; y  que lo desean,, 
so mprodnzmn las solicitudes, hojas 
de serviciosy>, demás documentos y 
antecedentes presentados en su día 
al concurso anunciado para la pro
visión de la Cátedra de Geografía 
del Instituto del Cardenal Cisneros, 
de Madrid.—Página 1258.

Dteu íéOm queda beca, ahora vacante, 
asignadiv a Id Rbpüblíca del Uru
guay; se conceda al subdito de di
cho- país ZK Jiian León Bongo a,—Pá
gina) 1258'

Otea concediendo la>excedencia a doña 
Luz Trinidad Gutiérrez Saracibar, 
Profesora, de Imstiintus locales de 
Segunda enseñanza.—Página 1258.,

Otra aclarando en el sentidb que se 
indica la Orden de 22 de Enero pró
ximo pasado. (Gaceta del 26), para 
¡a provisión de la plaza. de Profesor 
de Física y Química de la antigua 
Normal de Maestras de esta capital. 
Páginas 1258 y 1250..

Otra, confirmando en el cargo de Di
rector de la Escuda Elemental del 
Trabajo- de Y’alls a D; Benito Gases 
üalmam—Página 1250.

Gira concediendo, a lo.i Junta que se 
indica ¡a subvención dé ¿ífeOOO* pe
setas por eP edificio construido en 
Becas {Toledo).-—Página 1209*..

O tea a dm i l Le n do a-Bl, F raí i ci seo Mu r i- 
ño Peñálvez la dimisión del cargo 
dé- S-écreiario de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Granuda. 
Página 1259;
va- nombrando a D. Landelvuo More
no' F'eí'jiúiidez Catedrático numera
rio- de> Estudios Superiores' de- Geo- 
grafia* der 11r Escuela Centrad Supe
rior de7 Comercio.—Página 1250.

Oteu ídem a- B. Antonio Las-ñeras y 
Sauz■ Gai'odáútioo numerario de Teo
ría matemática de los Seguros de la 
Escuela■ Central Supui'-mr de Comer
cio.—Página 1259;

Mira' ídem Presidente del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Avila a B. Cipriano Saín? Martín, 
Vicepresidente del mismo.—Página
1259.

Vira. ídem id. id. de Oviedo■ a B; Luis 
Laredo Vega., Vocal del mismo y, Al
calde del Ayuntamiento de dicha ca
pital.—Página 1259.

Mim&ierioL ¿2 Trabajo y Prevlsiasi*.
fFrden aprobando e l  Reglamento para 

. . . ia explotación de predios rústicos,
; gr concediendo autorización para 

crnicertav contratos de ccrrendannen- 
colectivos cr ftr Socié dad de o bre

res del campo “La Barate, de Santa 
Cruz del Retamar (Toledo).—Pági
nas 1259 y 1260.

Otra concediendo autorización para 
concertar arrendamientos colectivos 
a la Sección filial de la Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios de Son
saca (Toledo).-—Pagina 1260.

, Oirá disponiendo que la Sociedad 
“Iris” quede eliminada de las que 
tienen derecho a elegir Vocales pa
isanos para el Jurado mixto de In
dustrias químicas, de Segó vía.—Pá
gina 1260.

Otra modificando la de 27 de Diciem
bre del año próximo pasado, en el 
sentido de declarar exceptuado de 
la organización de-* los Jurados mix
tos de Ferrocarriles- al de “ Trianote, 
de Bilbao.—Página 1260.

Otra nombrando a¡ los señores que se 
; mencionan Vocales patronos del Ju-
f rado mixto de la-Industria Hotelem,

de Tarragona.—Pagina 1280.
Otra concediendo a la " Unión Gremial 

de Figueras” derecho electoral para 
la designación de los Vocales patro
nos del Jurado mixto del Comercio 
en general, de Gerona. — Página
1260.

Otras disponiendo queden constitui
dos en ¡a forma que se determina 
los Jurados• 'mixtos que se mencio
nan.—Páginas 1280. a-1262.

Otra, ídem, se constituyan, las, tres Sec
ciones* que.se. indican. dentro del Ju
rado mixto de la, Industria Hotelera 
y Cafetera, de Madrid. — Página 
1262.

Otras ídem se renueven las represen
taciones: paimimles: y obrems: de ¡bs 
Jurados mixtos• que se indican. — 
Páginas 1282 a 1266.

Otras ídem- que dením. del plazo> dé 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes parce lev desigmuriów de Vocales 
de los■ Jurados* mixtos que se men-

- ciónan.—-Páginas 12-6 8 ¡p 126 7.
Oíixi convocando- a elección■ entre las 

disociaciones de colonos ¡bgaJmmte 
GOmsiituídiw en las- ote provincias 
españolas* e inscritas en el' Censo 
EieciomT Social de este Ministerio, 
para la- designación de, tees Vocales 
titulares y otros tantos suplentes que 
Reven Id represmittwión de- la alase 
de- arrendxitürios en Id- Comisión 
mixta arbitral Agrícola. —  Página 
126 7;

Mhnsterib de Obras'públicas.
Orden disponiendo que con.. los fines 

que se indican, se. aoiisiitnya en Chi- 
dkd. Real. un. Junta compuesta¡ por 
los señores. que se mencionan.—Pá
gina. 1287..

Ministerio de Agricultura, Industria
&

Orden disponiendo• que- la Asamblea 
Nacional; de. Industriales Hosteleros, 
convocada para el (lia 23 de Febre
ro.). cateare: su primera- rrnmiún en 
Madrid el día 1 ó de Marzo próximo. 
Página 1267.

AdmHii'straeiob Céntrsdf;
Presidencia, del,  ̂ Consejo de Minis

tros ..—Dirección - gen rraL de.MaiTiie- 
güs y Colonias..—Convocan do a. con
curso, entre Ingenieros, Aar.éiwmQs^

la provisión de una plaza de Inge
niero vacante en el Servicio corres
pondiente de los territorios españo
les del Golfo de Guinea. — Páaina 
1268.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Disponien
do-que ¡os- días 23 y 28 del mes ac
tual se verifiquen quemas dé efec
tos d.e Deuda ferroviaria amortiza- 
ble del Estado.-—Página 1268.

Gobernación. — Dirección general de 
Administración.— Citando a los re- 
presentantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, ins
tituida en Gorrión de los Condes 
(Falencia))—Página 1268.

Aprobando, ¡a clasificación de. las ca
tegoríasde ¡as Intervenciones de 
fondos dé la provincia de Albacete.

. Página 1268..
- Instrucgkjn PUBLICA. —- Subsecretaría. 

Adjudicando a D. Luis Domínguez 
del Amo el concurso anunciado para 
la adjudicación del servicio de lim
pieza del edificio dé este Ministerio. 
Página. 12,88...

Dirección, general de Primera ense
ñanza.—DisponJendo se devuelva ¡a 
fianza que tenía constituida D. Mar
cos Bachera,-Vendrell, contratista de 
las obras con destino a Escuelas 
graduadas* en San Garlbs de la Ráé 
pila." (Tarragona),.—Página 12818.

C o nc a d iendo a 11 álen cía a las represe li
tantes e interesados en ¡os benefi
cios de la Fundación instituida en 
Cnéllar • (Segonia), por D. Alfonso'; de 
Miguel Martínez, denominada “Pre
mio, Mariano-'- Avallánte — Página 
126,9*

Comün igacígnks* .— ©ireco-ión ge 11eral 
de* Correos.,— Citaiuho, llamando y 
emplazando a: Du Boque Iháñez■ Iz
quierdo.—Página 1269-..

Gbras- P'Uslicás.— Servicio Ceñirab de 
Puertos. .— Adjudicando defiiziíiva- 
manie a, 13.,. Antonio Fiera, Juné, Di
rector gerente ' de Ha Sociedad, anó
nima “Fomento de Obras n Cons
trucciones” ,,la subasta; para la cons
trucción de las ob.ms de termina
ción del puerto de Blanes.—Página 
1269.

Auto rizando-, a D. Juan Bautista Oroz- 
co Molió para ocupar una superficie 
de terreno para la- construcción, de 
un, pequeño, astillero en la\ plagia, de. 
Altea, (Áiicanie),.^—Página« 12,8.9.,

Disponiendo, se completen, con la, que 
se inserta lcis condiciones de la. au
torización. concedida- a. D. Edmun- 
do• Gaininde para, establecer una 
planchada en la dársenatás A x p e ■ 
Página* 12.6.9;..

Dirección general de Caminos.— 'Dis
tribución para, el primer trimestre 
del año actual de la cantidad* de 
1.875.000 pesetas para obras por. 
contraía, de. reparación de todas cía* 
ses de ¡as carreteras del Estado, más 
750>000-,' pesetas, para, adqnisidóm U 
mmraclón de maquinarten—Página 
1270;.

Agricultura,, Industria, y  Comercio. 
Dirección; general* dm Agriciútiira.— 
Concediendo■ un. mes de segunda y 
última prórroga a ¡a licencia que 
por-.' enfermedad* se. encuentra' dis
frutando D, Nicanor Gálvez Morales, 
Auxiliar Micro fotográfica,* — Página 
12711

Dirección, ¿leneral, de-Minas- y Gamba3'
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tibies.— Fijando los precios que se 
indican para los lignitos de la caen- > 
ca de Uirillas,—Página 1272.

Disponiendo sean admitidas en el gru
po B) del Régimen de la Economía

dél Carbón las Empresas mineras 
de lignito, sitas en Mallorca, que se 
.mencionan t— Página 1272.

.An e x o  u n ig g .— B o l s a .— O p o s ic io n e s . ~  
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  A n u n 

c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. -
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  o e  j la  S a la  d e  l o  C i v i l  d s ü  
T r i b u n a l  BnumMQ^Rinal del ¿pliM* 
fjo .19.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vienen y 

entendieren, sabed:
•;Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. El apartado segun

do del artículo 16 de la Ley de 12 de 
Enero anterior, quedará redactado en 
la forma siguiente:

“Al frente de los servicios de cada 
zona se hallará un Ingeniero naval ins
pector, y en cada puerto donde lo re
quiera el tráfico marítimo, un Perito 
inspector, con título de primer maqui
nista naval, que reúna las condiciones 
que determine el Reglamento que se 
dictará.”

Por danto:
Mando a todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y. Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez y ocho de Febi'ero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é G í r a l  P e r e í r a .

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

‘Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1,° Los Directores locales 

de Navegación y Pesca, Comandantes 
de Marina de las .provincias, deberán 
corregir con multas, hasta el límite de 
2.000 pesetas, graduándolas en la cuan
tía que estimen justa, según la grave
dad y trascendencia de los hechos co
metidos y la posición económica de los 
infractores, las faltas contra las Le
yes, Reglamentos y reglas generales 
de Policía de la navegación, de las in
dustrias marítimas y de los puertos, 
Ro comprendidas en la ley Penal para 
la Marina .mercante. Las multas que se 
impongan por .infracciones en pesca 
ée  arrastre no serán inferiores a 500 
mesetas-

Artículo 2.° En los casos en que por 
dichas Autoridades se 'haga uso de la 
expresada facultad, la responsabilidad 
personal subsidiaria, por insolvencia, 
será la que proceda según las disposi
ciones vigentes. En caso de reinciden
cia, además de la multa que correspon
da, la barca o barcas utilizadas por el 
infractor o infractores quedarán dete
nidas en un puerto de la zona durante 
un tiempo prudencial.

Artículo 3.° Contra la decisión im
poniendo la multa, podrán recurrir en 
alzada ante el Director general de Na
vegación, Pesca e Industrias Maríti
mas, dentro de los ocho días siguien
tes a la notificación del acuerdo, sien
do requisito indispensable para su ad
misión que se consigne el importe de 
la multa impuesta.

Artículo 4.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en esta. Ley, que regirá 
desde la fecha de su publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCAL A-Z AMORA Y TORRES 
331 Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

Brigada, en situación de primera re
serva, D. Julio Suso López, pase a la 
de segunda reserva, por haber cumpli
do el día 14 del corriente mes la edad 
que previene la Ley de 29 de Junio 
de 1913.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente (lel“Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caballe
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Eduardo Áugustín Ortega; en vir
tud del Decreto de 3 del actual; a pro*

puesta del ‘Ministro de la Guerra y dC ^  
acuerdo con el Consejo Me Ministros,,' I  

Vengo en promoverle al empleo do 
General de Brigada, con la antigüedad1 
del día de hoy, en vacante que de esta) 
categoría existe.

Dado en Madrid.a diez y ocho de Fê  
brero de mil novecientos treinta y dos 

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRE 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
. M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar Director de la Es
cuela de Equitación Militar al General
de Brigada B. Eduardo Augustín Or* 
lega.

Dado en Madrid a diez y ocho de Fe* 
brero de mil novecientos treinta y dos« 

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRE® 
El "Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro dé la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
benación,

Vengo en nombrar Consejero nátet 
del Consejo Nauional de Sanidad, cqiy 
arreglo a  lo .dispuesto en veLiapartado: 
a) del artículo 4.° ée  la Instrucción’ 
general ¡de Sanidad, conforme quedó! 
redactado p or  io s  Decretos- de 29 de? 
Abril y 29 de Mayo de 1931, a D. An
tonio Ossorio Bolaños, {Presidente de 
la Asociación macional de Médicos ti- 
tulares, Inspectores municipales de Sa* 
niaad, en la vacante producida por. 
defunción de D. Angel Sanmiguel Mún- 
charaz.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta 
dos.

NICETO ALCALA.ZAMORA 'Y TORRES
El Ministro .fte Ta Gobernación,

S a n t ia g o  Casares Q u tru g a

MINISTERIO DE LAS COMUNICACIONESDECRETO 
A propuesta del Ministro de Comu

ríidacianes,
Tengo en promover al empleo de Je

fes de Administración civil de primera
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’jt\ase del Cuerpo de Telégrafos, y  en 
ifcada una de las siete plazas creadas en 
3a escala a extinguir del referido Cuer- 
J)o, en virtud de lo dispuesto en el ar- 
¡tículo 1.° del Decreto de 7 de Julio úl

t i m o  ('Ga c e t a  del 12), a D. Antonio 
{¡Navarro y de Lar a, D. Enrique Pellisó 
'y Vivas, D. Alfredo Fernández y  Ro- 
jm e ro , D Angel Ochotorena y Labor da, 
ID. Saturnino García y Benavides, don 
•Valentín Mauro y González y D. Anto
nio González y Puerto,- con antigüeda
des respectivas de 7 de Septiembre, 1.° 
de Octubre, 1.°, 1.°, l.° y 24 de Noviem
bre y  18 de Diciembre últimos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos treinta y dos.
' NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

BÜ1 Ministro interino de Comunicaciones,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
 DECRETO
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio,
Vengo en nombrar Secretario general 

del Consejo de Industria al Ingeniero 
tfefe de tercera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, al servicio del 
expresado Ministerio, D. Eusebio Martí 
Lamich, cumplidos los preceptos deter
minados en el vigente Reglamento or
gánico.

i. Dado en Madrid a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos. 

£  NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES p El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

^  M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de la instancia ele
vada a la Dirección general de Ma- 
irrinecos y Colonias por D. Ignacio 
González Gorbeña, por poder, a nom
b r e  de D. Juan Aguire Achutegui, en 
¡19 de Octubre de 1929, cursada a di- 
icho Centro por el Gobernador general 
íde los territorios españoles del Golfo 
[de Guinea, en la que se pedían, para 
(Explotación forestal, en la Guinea Con- 
linental española, 9.500 hectáreas de 
[ te r r e n o ,  dentro de lím ites deíemina- 
íflo&:l
| R e s u l t a n d o  que los límites indicados 
¡p o r  el s o l i c i t a n t e  e n  su mencionada ÍUlfpcia son l o s  q u e  sucesivamente se

determinan y cierran con los ¡siguien
tes puntos:

Punto A. Situado en el poblado de 
Lobisa, en la margen izquierda del río 
Benito. Desde el poblado de Lobisa 
parte una alineación que termina en 
el punto B.

Punto B. Situado en el poblado de 
Mvila (según el mapa Moissel). Del pun
to B. parte otra alineación que termi
na en el punto C.

Punto C. Situado en el poblado de 
Misere (según el mapa Moissel).

Del punto C. parte una alineación 
que termina en el punto D.

. Punto D. Situado en el poblado de 
Milura (según el mapa Moissel).

Del punto D. parte una alineación, 
siguiendo el curso del río Metome, has
ta el punto E.

Punto E. Situado en el poblado de 
Ebea (según el mapa Moissel).

Del punto E. parte una alineación de 
107° NE, hasta cortar el río N’Dote en 
el punto F.

Punto F. Situado en el punto que 
corta la alineación que parte del pun
to E. al río N’Dote. Del punto F. parte 
una alineación siguiendo el curso del 
río N’Dote hasta el punto G.

Punto G. Situado en el poblado de 
N’Dote, en la desembocadura del mis
mo nombre. Del punto G. parte una 
alineación, siguiendo la costa, hasta el 
punto H.

Punto H. Situado en el cruce del
paralelo I o 30’ con la línea de la cos
ta. Del punto H. parte una alineación, 
siguiendo el paralelo I o 30’ con la lí
nea de la costa. Del punto H. parte una 
alineación, siguiendo el paralelo I o oO’, 
hasta el encuentro con el río Metome, 
punto I.

Punto I. Situado en el cruce del
paralelo I o 30’ con el río Metome. Del
punto I. parte una alineación siguien
do el río Metome (río Utenye, según 
el mapa Moissel), hasta el punto J.

Punto J. Situado en la margen de
recha del río Utenye en su unión con 
el río Benito. Del punto J. parte una 
alineación, siguiendo la margen iz
quierda del río Benito, hasta el pun
to A., cerando el contorno A. B. C. D. 
E. F. G. H. I. J.

Resultando que esta petición fué fa
vorablemente informada por el Jefe 
del servicio en la Colonia y por el hoy 
Gobernador general de la misma, a 
base de constitución del depósito res
pectivo y reducción del tiempo de la 
concesión en veinte años en lugar de 
los cincuenta por los que fué so lici
tada:

Resultando que fué constituido di
cho depósito en 23 de Junio último, 
en ¿a cuantía v forma determinadas

en el artículo 24 del Decreto de 11 de 
Julio de 1904 y artículo 5.° del de 5 
de Mayo de 1926, de ulterior deroga
ción.

Resultando que de conformidad con
10 favorablemente informado por di
cho actual Gobernador general res
pecto a la prosecución de este expe
diente, por estimarse comprendida la 
petición de referencia en las de fe
cha anterior a la de 3 de Mayo de 
1930, en la que se ordenó transitoria
mente y con carácter general la sus
pensión de concesiones de terrenos, 
se dispuso el curso de la que motivó 
este expediente:

Considerando que, tanto en la re
ferida instancia como en la tramita
ción del expediente se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de
11 de Julio de 1904, Reglamento pa
ra su ejecución y demás legislación  
pertinente en la m ateria:

Considerando que esta concesión 
habría de llevarse a efecto con res
peto de los derechos reconocidos por 
este Centro, en la región predetermi
nada y, caso de yustaposición a los 
Sres. Valdés, Araoz, Escuredo, Pereí- 
ra, Villate y Pérez de Luciá, y los 
igualmente reconocidos por ese Go
bierno general en virtud de su compe
tencia, respecto a las concesiones de 
menos de 100 hectáreas, sin perjuicio 
también del respeto a la ipropieRad 
comunal e indígena, conforme a lo 
previsto en el artículo 27 del citado 
Decreto y número 5 del 26 de su Re
glamento.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se saque a subasta la referi
da concesión con sujeción al pliego 
de condiciones que a continuación se 
inserta.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, debien
do tener presente el solicitante la obli
gación que le impone el párrafo ter
cero del artículo 24 del Reglamento 
anteriormente citado.

Madrid, 9 de Febrero de 1932.
P. D.,

El Director oeaaial.
ANTONIO CANOVAS

Señor Gobernador general ele los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea,

Pliego de condiciones para la subasta de 9.500 hectáreas de terreno de tos de la propiedad privada del Estado para explotación forestal, situados en la Guinea Continental española .
Artículo 1.° Será objeto de - esta subasta la explotación, durante veinte años, del terreno propiedad priva* dada del Estado, de hasta .9,50.0.hectáreas, que resulten de tal propiedad,
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dentro de los límites y perímetro de- 
terminados por los puntos siguientes: 

Punto A¿— Situado en el poblado de 
Lóbisa, en la margen izquierda del 
río Benito. Desde el poblado de Lo- 
bisa parte una alineación que deter
mina en el punto B.

Punto B.— Situado en el poblado de 
Mvila (según el mapa Moissei).

Del punto B parte otra alineación 
que termina en el punto C.

Punto C. Situado en el poblado de 
Misere tsegun el mapa Moissei).

Del punto C parte una alineación 
que termina en el punto D.

Punto D. Situado en el poblado de 
Milura (según el mapa Moissei).

Del punto D parte una alineación si
guiendo el curso del río Melóme has
ta el punto E.

Punto E. Situado en el poblado de 
Ebea (según el mapa Moissei).

•Del punto E parte una alineación 
de i07(> NE. hasta cortar el río N’Dote 
en el punto F.

Punto F. Situado en el punto que 
corta la alineación que parte dei pun
to E al río N’Dote. Del punto F parte 
una alineación siguiendo el curso del 
río N’Dote hasta el punto G.

Punto G. Situado en el poblado de 
N’Dote, en la desembocadura del mis
mo nombre. Dei punto G parte una 
alineación siguiendo la costa hasta.el 
punto H.

Punto H. Situado en el cruce del 
paralelo I o 30’ con la línea de la cos
ta. Del punto H parte una alineación 
siguiendo el paralelo I o 30’ hasta el 
encuentro con el río Metome, punto I.

Punto I. Situado en el cruce del 
paralelo I o 30’ con el río Metome.
% Del punto I parte una alineación si

guiendo el río Metome (río Utenye se
gún el mapa Moissei) hasta el punto J.

Punto J. Situado en la margen de
recha del río Utenye, en su unión con 
el río Benito.

Del punto J parte una alineación si
gu ién d o la  margen izquierda del río 
Benitomasta el punto A, cerrando el 
■contorno A, B, C, D, E, F, G, H, I, J.

Artículo 2.° Las proposiciones se 
presentarán, bajo pliego cerrado, en 
este Centro o en la Secretaría del Go
bierno general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, acompa
ñadas del documento que acredite el 
depósito provisional de 9.500 pesetas, 
y habrán de ajustarse a lo preceptua
do para esta clase de concesiones en 
los artículos 20 y 22 del Decreto de 
11 de Julio de 1904 sobre el régimen 
de la propiedad de los territorios es
pañoles del Africa Occidental, en el 
artículo 2.° del Decreto de 1.° de Mar
zo de 1920, Ordenes de 6 de Agosto 
de 1930 y demás disposiciones con
cordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a la 
subasta por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas que tengan 
aptitud legal necesaria para ello, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

^Artículo 4.° El plazo de presenta
ción de proposiciones se cerrará a los 
•noventa días naturales siguientes a la 
publicación de este pliego en la G a c e 
t a  de  M a d r id .

Artículo 5.° El Gobierno general de 
lós territorios españoles del Golfo de 
Guinea remitirá a la Dirección general 

Marruecos y Colonias, por el pri

mer correo, los pliegos presentados, o 
manifestará por radio la falta de pre
sentación de los mismos.

Artículo 6.° Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción de Colonias procederá a su clasi
ficación y elevará la propuesta corres
pondiente al Director general.

Artículo 7.° Es objeto de subasta la 
explotación forestal y de las esencias 
que existen en el territorio indicado en 
el artículo 1.° de este pliego, la cual 
ha de llevarse a efecto con arreglo a 
la Orden de 1.° de Agosto de 1928 y de
más preceptos legislativos vigentes so
bre explotación forestal.

Articulo 8.° Será base de licitación 
la mejora del canon anual de una pe
seta por hectárea, que se con promete 
a pagar el solicitante. '

Artículo 9.° Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la Sec
ción de Colonias, se publicará la .con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
carácter provisional, pudiendo el soli
citante D. Juan Aguirre Achutegui, si 
la concesión no se hiciera a su favor, 
ejercer el derecho de tanteo dentro de 
los quince días siguientes al de su pu
blicación.

Artículo 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general.

Artícuk) 11. Para llevar a cabo di
cha delimitación, que habrá be atem
perarse a lo previsto en las Ordenes 
de 6 de Agosto de 1930, el concesiona
rio designará un perito que se pondrá 
a la disposición de la Administración 
y obrará de acuerdo con el que ésta 
nombre.

Artículo 12. No se dará posesión de 
la concesión al adjudicatario en tanto 
que el referido deslinde no haya sido 
aprobado por el Gobierno general. El 
concesionario podrá, no obstante, reali
zar las labores indispensables para el 
deslinde.

Artículo 13. Una vez aprobados defi
nitivamente e) delinde con el plano co
rrespondiente— que para ser unido al 
expediente habrá de presentar el conce
sionario, por duplicado, a escala de 
1 : 100.000— , dicho concesionario en
trará en posesión del terreno, y a par
tir de esta fecha comenzarán a contarse 
las anualidades a que se refiere la Or
den de 1.° de Agosto de 1928.

Artículo 14. Los gastos de deslinde, 
levantamiento de plano e inscripción 
en el Registro de la Propiedad, serán 
de cuenta del concesionario.

Artículo 15., El concesionario desig
nará un representante legal en Madrid 
y otro en la capital de la Colonia, a 
los efectos de las notificaciones a que 
hubiere lugar.

Madrid, 15 de Febrero de 1932.—El 
Director general, A. Cánovas.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de las instancias 
presentadas,, conjuntamente, par don 
Angel Cruz y García, por poder, á 

\ nombre de la Compañía A g r íc o la  e ín- 
I dustrial de la Guinea española, en 2o

de Enero de 1930, al Gobernador ge* 
neral de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, una de esta mism& 
fecha a su autoridad y la otra dirigida': 
a la Dirección general de Marruecos.*: 
y Colonias en el mismo día y mes del 
año anterior, cursadas ambas con ofi
cio de la repetida Autoridad de 18 de 
Marzo de 1930, en las que se pedían, 
para explotación forestal en la Guinea 
Continental, 5.000 hectáreas de terre
no dentro de límites determinados: 

Resultando que los límites indica
dos por el solicitante en la primera de 
sus citadas instancias son los que sq 
determinan en la siguiente form a: al 
Norte, concesión del Sr. Creishman y  
bosque del Estado; al Sur, desbosques:1 
y fincas antiguas de indígenas, situa
das entre los ríos Otón, Aya y M’Koro 
M’Ba, afluentes del río Mikomo K on,1 
y bosque comprendido entre el segun
do afluente indicado y el Mikomo 
Kon; Este, bosque del Estado, cortan
do la trocha los ríos Mikomo Kon y  
Ekuko, cruzando entre ellos el camino 
de Mongola a Yenfen; Oeste, bosque 
del Estado y desbosques antiguos de 
fincas indígenas, conforme a croquis 
que se acompaña :

Resultando que esta petición fué fa
vorablemente informada por el enton
ces Gobernador general de la Colonia 
en oficio de 18 de Marzo de 1931, res
pecto a la posibilidad de ser sacada 
a subasta sin perjuicio de tercero, a 
base de ampliación de la misma, sin 
daño de los derechos de los colin
dantes:

Resultando que de conformidad con 
lo favorablemente informado por el 
actual Gobernador general respecto a 
la prosecución de este expediente/por 
estimarse comprendida la petición-de 
referencia en las de fecha anterior a 
la dé 3 de Mayo, en la que se ordenó, 
transitoriamente y con carácter gene
ral, la suspensión de concesiones de 
terrenos, disponiéndose, en consecuen
cia, el curso de la que motiva este ex
pediente:

Considerando que tanto en la refe
rida instancia como en la tramitación 
del expediente se ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en el Decreto de 11 de 
Julio de 1904, Reglamento para su eje
cución y demás legislación pertinente 
en esta materia: . V

Considerando que esta concesión Irá 
de llevarse a efecto con respeto do. 
los derechos reconocidos por este Cen
tro en la región predeterminada, caso 
de yuxtaposición a los Sres. Valdés, 
Araoz, Escuredo, Villate, Pérez de Lu
cía y Aguirre, y los igualmente reco
nocidos por ese Gobierno general e n  
virtud-de su competencia, respecto da 
las concesiones de menos de cien he»-».
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láreas, sin perjuicio también del res
peto a la propiedad comunal e indí
gena, conforme a lo previsto en el 
ludí culo 27 del citado Decreto y nú
mero 5 del 26 de su Reglamento,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer se saque a subasta la referi
da concesión con sujeción al pliego 
fle condiciones que a continuación se 
inserta.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, debien
do teaser presente el solicitante la obli- 
^aciós que le impone el párrafo 3.° 
l e í  (Clíeulo 24 del Reglamento ante
vio riífCnte citado. Madrid, 16 de Fe- 
%rer® te 1332.

p . D .,

El Director general,
ANTONIO CANOVAS

Señen Gobernador general de los Te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta 
é e  5.660 hectáreas de terreno de los 
é e  l® propiedad -privada del Estado, 
para explotación forestal, en lo Gui
nea continental española.
Artículo 1.° Será objeto de esta su

basta la explotación, durante veinte 
años, de terreno propiedad privada 
del Estado de basta 5.900 -hectáreas, 
que resulten de tal propiedad dentro 
de los limites siguientes, con exten- 
pión al Norte y Este de los de libre 
Concesión determinados en la Orden 
Rase de este pliego y  especialmente 

Sur de los también' libres como de 
l l  propiedad del Estado. ,

Al Norte: concesión del Sr. Creish- 
niaii y bosque del Estado; al Sur, des
bosques y fincas antiguas de indíge
nas, situadas entre los ríos Otón, Aya 
y  M’Koro M’Ba, afluentes del río Mi- 
komo Kon y bosque comprendido en
tre el segundo afluente indicado y el 
Mikomo Kon; Este, bosque del Estado, 
cortando la trocha los ríos Mikomo 
Kon y Ekuko, cruzando entre ellos el 
camino de Mongola a Ye u fen ; Oeste, 
bosque del Estado y desbosques an
tiguos de fincas indígenas.

Artículo 2.® Las proposiciones se 
¡presentarán bajo pliego cerrado, en 
este Centro o en la Secretaría del Go
bierno general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, acompa
ñadas del documento que acredite el 
depósito provisional de 5.990 pesetas, 
y  habrán de ajustarse a lo preceptua
do para esta clase de concesiones en 
los artículos 20 y 22 del Decreto de 
11 de Julio de 1904 sobre el régimen 
de la propiedad en aquella Colonia, en 
el artículo 2.° del Decreto de 1.° de 
Marzo de 1926, Ordenes de 1.° de 
Agosto de 1928 y 6 de Agosto de 1930 
y demás disposiciones concordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas que tengan 
aptitud legal necesaria para ello, con 
.arreglo a las disposiciones vigentes.

Artígalo iP El plazo de presenta- 
tí&n d« proposiciones se cerrará a 

jdía$ paturgles siguientes *

Ia la publicación de este pliego en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 5.° El Gobierno general 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea remitirá a la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos presenta
dos, o manifestará por radio la fal
ta de presentación de los mismos,.

Artículo 6.° Recibidos en la Direc
ción generaTde Marruecos y Colonias 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción de Colonias procederá a su clasi
ficación y elevará la propuesta corres
pondiente al Director general.

Artículo 7.° Es objeto de subasta la 
explotación forestal y de las esencias 
que existen en el territorio indicado 
en el artículo 1.° de este pliego, la cual 
ha de llevarse a efecto con arreglo a 
la Orden indicada de 1.° de Agosto de 
1928 y demás preceptos legislativos 
vigentes sobre explotaciones foresfca- 

' les.
Artículo 8.° Será base de licitación 

la mejora del canon anual de una pe
seta por hectárea que se compromete 
a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la 
Sección de Colonias, se publicará la 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
carácter provisional, plidien do el soli
citante, Compañía Agrícola e Inclus- ; 
tria! de la Guinea española, si la con- ; 
cesión no se hiciera a su favor, ejer- ; 
cer e'1 derecho de tanteo dentro de los i 
diez días siguientes al de su publica
ción. ^

Artículo 10. El concesionario dis- i 
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación povisional, ’ 
para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general.

Artículo 11. Para llevar a cabo di
cha delimitación, que habrá de atem

orarse a la Orden de 9 de Agosto de 
930, el concesionario designará un 

Perito que se pondrá a la disposición 
de la Ádministación y o b r a r á  de 
acuerdo con el que ésta nombre,

Artículo 12. No se dará posesión 
de la concesión al adjudicatario en 
tanto que el referido deslinde no haya 
sido aprobado por el Gobierno gene
ral. El concesionario podrá, no obs
tante, realizar las labores indispensa
bles para el deslinde.

Alíenlo 13. Una vez aprobado de
finitivamente el deslinde con el plano 
correspondiente— que para ser unido 
al expediente habrá de presentar el 
concesiomh’io a escala de 1: 100.000—  
por duplicado, dicho concesionario 
entrará en posesión del terreno, y a 
partir de esta fecha comenzarán a con
tarse las anualidades a que se refiere 
la Orden de 1.° de Agosto dé 192.8, 

Artículo 14. Los gastos de deslin
de, levantamiento de plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario de
signará un representante legal en Ma
drid y otro en la capital de la Colonia, 
a los efectos de las notificaciones a 
que hubiere lugar.

Madrid, 17 de Febrero de 1 9 3 2 El’ 
Director general, A. Cánovas,

Excmos. Sres.: Visto el expediente' 
incoado en el Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, referente al 
Congreso Internacional de Cirugía, que 
por acuerdo del celebrado en Varsovia 
en 192:9, fea de tener lugar en Madrid, 
en el próximo mes de Marzo, según 
consigna el Ministerio de Estado en 
escrito de 22 de Enero último,

Esta Presidencia, en cumplíale» to de. 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto:

Primero. Que se declare oficial el 
Congreso internacional de Cirugía que 
ha de celebrarse en Madrid en el pró
ximo mes de Marzo.

Segundo. Que por el Ministerio de 
Estado se cursen las invitaciones opor
tunas .a los Gobiernos extranjeros para 
la concurrencia al mismo; y 

Tercero. Que todos cuantos gastos 
se originen con motivo de la celebra
ción de dicho Congreso, calculados en 
50.000 pesetas, sean satisfechos por el 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Aries.

De iOrden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos cor si
guientes. Madrid,.19 de Febrero de 1932,

AZAÑA

Señores Ministros de Estado e Instruc
ción pública y Bellas Artes y Sub
secretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Exorno. .Si\:. A tenor de lo prescrita 
en el artículo 17 del Real decreto de Id  
de Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922, y a instancia de. 
los Secretarios judiciales D. Diego Fe- 
rrer Guerrero, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de AJburquer ques 
y de D. José Cobo Siles, que lo era del 
de San tai é, se autorizó por este Minis
terio, en Ordenes de 10 del corriente 
mes, la permuta entre ambos Secreta-’ 
ríos de sus respectivos cargos. Postea 
riormente a la fecha de esas Ordene^ 
se ha tenido conocimiento del fallecí* 
miento de D. Diego Ferrer Guerrero» 
ocurrido en 9 del mes corriente, o sea 
con anterioridad al nombramiento por; 
permuta para •.otra .Secretaría.

En so virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien de* 

clarar acalladas las expresadas Ordene^ 
de nombramiento,, por permuta, de doA 
Diego Ferrer Guerrero y  de D. José 
Cobo y  .Siles, para las Secretarías dé

Í Ssatafé y Alhurqu erque, respectiva*-

¡L® §oe -éigo a 'Y, E* para m cobocIéL
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miento- y efectos consiguientes. Madrid, 
18 de Febrero de 1932.

ALVARO BE' ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: A fin de que no sufra re
traso el despacho de los asuntos ordi
narios de este Ministerio durante mis 
ausencias, queda autorizado V. I. para 
encargarse del misino y, en defecto su
yo, el Sr. Director general de tos Re
gistros y del Notariado,

Madrid, 19 de Febrero, de 193:2,
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo.. S. : De acuerdo con lo pro

puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo,

He tenido a bien conceder al Tenien
te Coronel de Infantería, retirado, don 
Manuel Rueda de Andrés, la pensión 
de Placa de la referida Orden, con la 
antigüedad de 13 de Octubre de 1931, 
a percibir desde 1.° de Noviembre si
guiente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, ííi de Febrero de 
1932.

AZAÑA

Señor Director genera! de la Deuda y 
,Clases Pasivas .(Sección Militar).

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo,
• He tenido a bien conceder al Coman
dante de Infantería, retirado, D. José 
Ramos López, la pensión de Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad de 
Sfi de Noviembre de 1931, percibir 
desde ! .o: de Diciembre •siguiente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Febrero de 
1932,

AZAÑA ‘

Señor Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas (Sección Militar).

Excmo.. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto. por la Asamblea de la Orden 
Militar ele San Hermenegildo,

He; tenida a bien conceder al Tenien- 
to é® Infantería, retirado, D. Benito 
Cachinero Gutiérrez., la pensión dé 
Cruz deis- referida Orden, con la an

tigüedad de 9 de Octubre de 1931, a 
percibir desde 1.° de Noviembre si
guiente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos,. Madrid, 16 de Febrero de 
1932.

■ AZAÑA
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas (Sección Militar).

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista una instancia firma
da en primer lugar por D. José Válle
lo Gil, Presidente de la Federación lo
cal de Sociedades Obreras de La Lí
nea, y por tos representantes de otras 
entidades obreras y mercantiles del 
mismo punto, que solicitan la habilita
ción de la Aduana de La Línea para el 
despacho de mercancías comprendidas 
en numerosas partidas del Arancel, y 
para el despacho de tabaco conducido 
por viajeros,, ganados, envases vacíos, 
y la supresión del párrafo segundo del 
artículo 248 de las Ordenanzas de 
Aduanas, sobre la expedición de guías 
de circulación en el campo de Gi.bral
iar, y el artículo 298, sobre el estahle- 
cimien to de fábricas:

Resultando que se funda la petición 
en el retraso que significa el despacho 
en la Aduana de Algeciras, y en las 
trabas para el desarrollo libre del co
mercio, que suponen las citadas dispo
siciones sobre guías de circulación y 
establecimiento de fábricas en la zona 
determinada por el artículo 298 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que la Inspección gene
ral de Aduanas informa desfavorable- , 
mente la petición, salvo respecto al 
despacho de tabacos conducidos por 
viajeros:

Considerando que los artículos cita
dos en las Ordenanzas de Aduanas - son 
de carácter general y no cabe hacer 
.excepción con una de las poblaciones 
situadas en el Campo de Gibraltar y 
en la zona especial de vigilancia, por
que en el mismo caso se encuentran 
todas las demás y no habría motivo 
para negar a unas lo que se concede a 
otras-, con lo cual quedarían completa
mente inutilizadas las precauciones to
madas por la Administración para me
jor asegurar los intereses del Tesoro:

Considerando que la concesión de 
una habilitación más amplia que la ac
tual produciría nuevamente la misma 
situación a que la Administración ha 

. querido dar fin por medio de restrie- 
ciones, quo no són más que la eou$e» 
m cncia de los abusos y  transgresiones

cometidas anteriormente en un régi-» 
raen de comercio como el que solicitáis 
los firmantes de la instancia, yA

Este Ministerio ha acordado:
1.° Habilitar la Aduana de La Línea 

para el despacho de tabacos conduci
dos por viajeros, en la cantidad y coí| 
los requisitos determinados por las Oif* 
denanzas de Aduanas.

2.° Desestimar la instancia respect® 
a todos tos demás extremos que cont* 
prende., ¡i

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nacimiento y demás efectos. MadricÜj 
46 de Febrero de 1932.

p. d ., ti
VERGARA

Señor Director general de Aduanas*

Vista la instancia que dirige a este 
Ministerio D; Vicente Montal Cornelles 
solicitando autorización para usar 
blieamente el nombre de Banquero 
la plaza dé; Barcelona-: - y-i:

Resultando que la expresada instan*/ 
cía ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Superior Ranearlo, cod 
fecha 3 del presente mes: p)

Considerando que en virtud de di* 
cho informe, y coa; arreglo a la basé 
octava del artículo; 2.° de la ley de Or
ganización Ranearla, texto refundida 
de 24 de Enero de 1927, procede auto* 
rizar al expresado señor para usar I* 
denominación de Banquero, j$.

Este Ministerio se ha servido dispon 
ner se autorice a D. Vicente Montalj 
Cornelias para usar públicamente el 
nombre de Banquero. :\\

Lo que mmamm a V. L para su €¡0** 
nacimiento y efectos; MadrM, 1§ de Fe
brero de 1932.

f . d. , ;
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pi| 
btico.

Ilmo Sr.: Vistas las instancias sus
critas, unas por retirados del Ejército’ 
en el que servían toda clase de tropa* 
y otras por retirados de la Guar.diaí 
civil, de la Armada o: de las escalad 
de complemento del Ejército y. as-hai* ' 
lados, según manifiestan los firmantes 
a las citadas clases de. exp
do que sus haberes pasivas -s®©- someh 
tidos a descuentos ¡por cuotas de .
tribu ció© de Utilidades.

Considerando que la repetición dé 
reclamaciones como las de que se tra« 
ta acusa una coincidencia de algunaé 
oficines en la interpretación de la$
■ disposiciones fiscales que regulan la 
imposición de Utilidades, y especial*» 
mente -del Decreto del Gobierno proví*
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£ional de la República de 20 de Abril 
¡ultimo, coincidencia que hace necesa
rio fijar concretamente el espíritu de 
¡¡aquellas disposiciones para su aplica
ción con carácter general evitando las 
Sudas y discrepancias de criterio que 
¡pudieran ocasionar y que revelan las 
¡peticiones expresadas, que aspiran a 
Hjue se declare la exención de los ha
beres ¡pasivos de las clases de tropa y 
¡asimilados como ¡comprendidos en el 
¡mencionado Decreto de 20 de Abril:

' 1' Considerando que, si bien la Ley re
guladora de la contribución sobre Uti
lidades de la riqueza mobiliario, texto 
^efundido de 22 de Septiembre de 
J922, en su tarifa primera, comprende 
en el epígrafe tercero: “ Los haberes 
¡de las Clases pasivas del Estado civiles 
¡y militares, Casa Real, Provincia y Mu
nicipios, sin más excepción que las 
pensiones cuya cuantía anual no ex- 
¡ceda de 750 pesetas” ; en el epígrafe 
quinto de la misma tarifa regula el 
gravamen de los haberes activos del 
Ejército y Armada y sus asimilados, 
declarando expresamente la exención 
He todo impuesto de los de las clases 
He tropa y sus asimilados: 
f Considerando que el Decreto-ley de 
35 de Diciembre de 1927, convalidado 
“hoy por la Ley de la República de 
$ de Septiembre de 1931, al reformar 
la tarifa primera de la contribución 
¡Re Utilidades grava, en su artículo 1.°, 
Sapartado b), los haberes de los Gene
rales, Jefes, Oficiales y asimilados del 
Ejército y de la Armada en situación 
fectiva, de retiro o de resrva” , sin in
cluir a las clases de tropa y sus asi

m ilados, a las que dedica un régimen 
• Especial, que incluye en su título cuar- 
So, artículo 15, las cuales quedan exen
tas de imposición en tanto las distin
gas percepciones por sueldos, gratifi
caciones y otros emolumentos de cada 
Hitular no excedan de 3.250 pesetas 
ftnugjes, pasando, en caso contrario, a 
regularse por las disposiciones del tí
tulo segundo de dicho Decreto:

¡J 'Considerando que, indudablemente,
Cl mentado artículo 15 del Decreto de 

! 3927, por referirse concretamente a 
; retribuciones de servicio activo, ex- 
¡ teluye los haberes pasivos de las cía- 
; Ses de tropa y sus asimilados, que, l 
) feomo queda dicho, no están sometidas i 
Ja gravamen en el citado artículo 1.°, 
{apartado b ) ;

i- Considerando, por otra parte, que 
Cl Decreto de 20 de Abril último, en 
'Su artícuíÓ único, dispuso: “ Los ar- 
.íículos 14 y 15 del Decreto-ley de 15 
•He Diciembre de 1927, quedan refun- 
>ídidos en uno solo del tenor siguiente: 
‘(losarán de exención los jornales de 

ôs obreros y Jos haberes de las clases

de tropa y sus asimilados, cualquiera 
que sea su cuantía” sin especificar, en 
cuanto a las clases de tropa y asimila
das, si la exención se refiere a los ha
beres en activo o en situación de re
tirado, contribuyendo esta falta de ex
presión a las dudas de las oficinas en
cargadas de la aplicación de aquel 
precepto y de los contribuyentes: 

Considerando que el Decreto-ley de 
15 de Diciembre de 1927, al separar 
en sus títulos I y II las disposiciones 
relativas a los funcionarios públicos 
y asimilados de las concernientes a 
lô s profesionales, empleados particu
lares y asimilados, comprende en am
bos títulos el régimen de imposición 
aplicable, no solamente a los haberes 
activos de cada uno de los citados gru
pos de contribuyentes, sino también 
sus pensiones o haberes pasivos, so
metiendo éstos a la misma escala de 
gravámenes que aquéllos, de lo que se 
infiere que el espíritu del repetido 
Decreto-ley ha sido el de ordenar, en 
sus cuatro primeros títulos, los pre
ceptos a que ha de sujetarse la impo
sición por tarifa primera de Utilida
des a los sendos grupos que en ellos se 
especifican con los regímenes espe
ciales que les corresponden, y, por 
tanto, si, como queda dicho, se ha 
seguido en los dos primeros grupos 
la norma de no distinguir, a efectos 
tributarios, los haberes en activo de 
los pasivos, debe concluirse que £4ta 
misma norma ha de aplicarse al gru
po cuarto (obreros y clases de tropa", 
ya que ni se lian incluido expresa 
mente en ningún otro epígrafe sus 
haberes pasivos, ni sería lógico supo
ner que el legislador, al declarar exen
tos los jornales de los obreros, y los 
sueldos, gratificaciones y demás emo
lumentos de las clases de tropa y asi
milados, en tanto no excedieren de 
3.250 pesetas anuales, pretendiera gra
var los haberes más modestos del re
tiro, jubilación o pensiones que cau
sen esos mismos titulares en cuanto 
no traspasen aquel límite, sino que 
tales haberes habrían de ser igualmen
te exceptuados, siguiendo al exceder 
de dicho cómputo anual el mismo ré
gimen contributivo que los respecti
vos jornales y sueldos:

Considerando, por último, que si 
bien el Decreto de 20 de Abril último, 
al restablecer la exención de los habe
res de las clases de tropa y sus asimi
lados, cualquiera que sea su cuantía, 
modificó la expresión del artículo 15 
del Decreto-ley de 15 de Diciembre 
de 1927, empleando un giro más am
plio y genérico, es incuestionable, co
mo lo demuestran plenamente las con
sideraciones expuestas en el preám
bulo del primero de los referidos De

cretos que en su único artículo que
daron expresamente excluidos de la 
imposición por la tarifa primera de 
la contribución de Utilidades los men
cionados haberes, tanto los de activo 
como los de pasivo, sin limitación de 
ninguna clase.

Por lo expuesto, este Ministerio, a 
propuesta de esa Dirección general, 
acuerda declarar que la exención de 
los jornales de obreros y de haberes 
de las clases de tropa y sus asimila
dos restablecida por Decreto- de 20 
de Abril de 1931 no excluye la de los 
haberes pasivos de las citadas clases 
de tropa que no son objeto de impo
sición en los demás preceptos del De
creto-ley de 15 de Diciembre de 1927.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 18 de Febrero de 1932.

P. o., 
VERGAEA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Excno, Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Capitán de Artillería 
D. Gabriel Echanove Zabala, en súpli
ca de que se le conceda acogerse a la 
segunda disposición transitoria del 
Decreto de 15 de Diciembre de 1927, 
por haber renunciado al empleo de 
Comandante en virtud del derecho que 
le concedió el Decreto de 30 de No
viembre de 1930; y vista la comunica
ción con cpie V. E. acompaña dicha 
instancia, manifestando que son va
rios los casos análogos presentados 
pendientes de resolución:

Considerando que las disposiciones 
del Decreto de 15 de Diciembre de 
1927 han sido convalidadas por Ley 
de la República de 9 de Septiem
bre de 1931, teniendo, por tanto, fuer
za de obligar en todos los casos que 
regulan:

Considerando que la segunda dispo
sición transitoria del referido Decreto 
establece: “ Cuando la acumulación de 
Utilidades que para los contribuyentes 
de los apartados a) (funcionarios ci
viles) y b) (militares) del artículo 1.® 
de esta Ley, se previene en el artículo 
4.° de la misma produzca la liquida
ción de lina cuota superior a la que 
con arreglo a la legislación vigente 
hasta 1.° de Enero de 1928 fuese exi- 
gible al mismo contribuyente por las 
dichas Utilidades acumuladas, se re
ducirá, a petición del interesado, el 
importe de la nueva cuota en lo que 
exceda sobre la antigua. Este derecho 
sólo alcanzará, a los contribuyentes ac
tuales mientras desempeñen el cargo 
o permanezcan en la categoría militar*
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o adm inistrativa que dé lugar a las 
percepciones acum uladas de referen 
cia; cesando, po r consiguiente, tan 
pron to  como los dichos contribuyen
tes cam bien de categoría” ; del cual 
texto se desprende que el esp íritu  de 
la disposición tran s ito ria  citada era el 
de no oponer a la tendencia de des- 
gravación que inform a ei Decreto de 
15 de D iciem bre de 1927 la m ayor 
tribu tación  que el nuevo régim en de 
acum ulación de percepciones dispues
ta po r éste habría  de p roducir, sin 
va ria r  las rem uneraciones, y en tanto 
éstas no se alterasen po r cam bio de 
categoría o de cargo; y, po r tanto, no 
puede ser invocado el derecho que 
concede en los casos en que el cam 
bio de categoría o cargo de los con
tribuyentes a que afecta, bien sea por 
ascenso o por vuelta a un empleo in 
ferio r, modifique la situación del in 
teresado con relación a la que tenía 
en 1.° de Enero de 1928, ya que esta 
m odificación h aría  cesar el derecho 
si anteriorm ente se hubiera d isfru
tado :

Considerando que el petic ionario  
B. Gabriel Echanove, al com enzar la 
vigencia del Decreto de 15 de D iciem 
bre de 1927, tenía categoría de Co
m andante y desempeñaba, empleo de 
igual clase y no se acogió a la segun
da disposición transito ria  de aquel De
creto por no serle beneficiosa, según 
el propio  m anifiesta en su instancia, 
y que más tarde renunció  al citado 
empleo, volviendo a la categoría de 
Capitán, y es suficiente la enunciación 
de estos hechos p ara  deducir que no 
se encuentra en las condiciones re 
queridas p ara  e jerc itar la opción de 
la repetida d isposición transito ria  que 
aduce por no conservar la categoría y 
cargo que tenía en 1.° de E nero de 
1928 y porque la dism inución de sus 
retribuciones se debe a un acto vo
luntario de renuncia  y no al efecto 
del gravam en sobre sus retribuciones 
acum uladas:

Considerando que la repetic ión  de 
casos análogos al que m otiva este ex
pediente, acusada ipor la m anifesta
ción de V. E., justifica la convenien
cia de una resolución de carácter ge
neral sobre el asunto; y

Considerando, po r últim o, que, apar
te del carácter efím ero y c ircunstan 
cial de la segunda disposición tra n 
sitoria que se alega, que im pide su 
aplicación a otros casos que aquel a 
fiuo se refiere la misma, m otivado por 
la transición del régim en de tribu to  
anterior al Decreto de 15 de D iciem 
bre de 1927, al de acum ulación de re 
tribuciones que im puso este Decreto, 
no hay razón alguna de equidad que 
»conseie declarar subsistente la  facul

tad  de acogerse a aquellas d isposi
ción a los m ilitares que por un acto 
voluntario  de renuncia han  descen
dido de categoía con posterio ridad  a 
1.° de Enero  de 1928 o a funcionarios 
del Estado que pudieran  hallarse en 
igual caso.

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por la D irección general de 
Rentas (públicas, ha resuelto declarar 
que la disposición segunda tran sito ria  
del Decreto de 15 de D iciem bre de 
1927, convalidado por Ley de la Re
pública de 9 de Septiem bre de 1931, 
no es de aplicación a los m ilitares ni 
a los funcionarios civiles que después 
de 1.° de Enero de 1928 hayan cam
biado de categoría o cargo.

De la propia Orden lo digo a V. E. 
p ara  su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 18 de Febrero  de 1931,

P. D„
.VERGARA

Señor Ministro de la Guerra.

I lmo. S r .: Vistas las cotizaciones de 
la onza “T roy” de oro fino en el m er
cado de L o n d re s 'y  los cam bios rem i
tidos a la Jun ta  S indical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
d rid  por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital de la Nación española, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse p o r las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las m ercancías im portadas y expor
tadas po r las mismas durante la terce
ra  decena del mes actual, y cuyo pago 
haya de efectuarse en m oneda de p la
ta española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en m oneda de 
oro, será de 150 enteros con 33 céii- 
timos p o r 100.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Febrero  de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN
ORDENES 

Form ado el Escalafón del Cuerpo 
de V igilancia, de conform idad con lo 
precep tuado  en los artículos 6.° y 12, 
párrafo  3.° de la Ley de 27 de Febre

ro de 1908 y dem ás disposiciones vU
gentes,

El Excmo. Sr. P residen te  de la Re-» 
pública ha tenido a bien d isponer qug 
dicho Escalafón se publique en la Ga
c e t a  d e  Madrid, a los efectos legales 
correspondiente. (Véase anexo único.)] 

Lo que, en v irtud  de la delegación^ * 
especial que tengo conferida, partici* ; 
po a V. S. p ara  su conocim iento  35 
efectos. M adrid, 31 de D iciem bre dq
1931.

P. D., ;1
RICARDO EERRAIZ V

Señor Jefe de la Sección de P ersonal 
de Vigilancia.

I lmo. S r .: H abiéndose padecido un  
e rro r en la Orden de este M inisterio^ 
fecha 1.° del actual, m andando convo
car concurso ipara proveer el cargo1 
de Secretario general, A dm inistrador^ 
de la Escuela nacional de PuericuF  
tura, I;

Este M inisterio ha tenido (a bieif 
disponer que quede sin efecto alguixf 
la O rden an teriorm ente expresada, a§í 
como la convocatoria de esa D irección 
general dando norm as para  la prov i
sión del cargo de referencia. J

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimieiT- 
to y efectos. M adrid, 18 de Febrero  a* 
1932.

CASARES QUIROGA ’ 
Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r .: A propuesta de la rep re
sentación del Gobierno en el Banco de* 
Crédito Local de España, y conside^ 
rando  este M inisterio del más alto in 
terés público el robustecim iento deí 
efédito  de las Corporaciones m unici
pales y (provinciales, de repercusión  
indudable en el general de la N ación, 
se recuerda  a los A yuntam ientos y D i
putaciones el fiel cum plim iento  de 
las obligaciones cred itic ias con tra ídas 
con an terio ridad , sin  perju icio  de la- 
fiscalización de los actos que dieron 
lugar a la obligación en cada caso, pe
ro debiendo abstenerse, ín terin  no 
concu rra  causa legalm ente bastante, 
de dejar en suspenso su cumplimiento, 
bajo la responsabilidad de los que llir
acordaren. . 5Los Alcaldes y Gobernadores civiles 
deberán cuidar del cumplimiento de 
lo que en esta Orden se dispone.

jjQ digo  a V. I. para los efectos con— 
siguientes. Madrid, 19 de Febrero de
1932. CASARES QUIROGA - 
Señor D irector general de A dm inistra

ción local.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
 I lmo. Sr.: Dispuesto por Orden mi
nisterial, fecha 5 del último Enero, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
¡Ministros, que se declare mal aplica
da la legislación vigente al resolver 
el concurso para la provisión de la 
¡cátedra de Geografía del Instituto del 
Cardenal Cisneros, de Madrid, y res- 
petando la situación de hecho creada 
por la disposición a que alude, que 
se suspenda la convocatoria para la 

¿ provisión de dicha cátedra con oca
sión de 3a vacante actual, debiendo ad
judicarse ésta al concurrente con mejor 
¡derecho de los que se presentaron en 
el referido concurso de 1927, según 
las normas del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

•í Este Departamento, en 'cumplimien
to de dicha disposición, y en vista de 
(que sufrió extravío el oportuno expe
diente para reproducirlo, ha resuelto 
que por los interesados que no hayan 
Sido baja definitiva, de que se hará 
mérito, a saber: D. Marcos Martín de 
la Galle, B. Antonio Jaén y Morente, 
D. Juan Fernández y Amador de los 
¡Ríos, D. Angel Bellver y Checa, don 
Francisco José Rarnés y Salinas, don 
Manuel Hilario y Ayuso e Iglesias, don 
César Arévalo y Carretero, B. Gabriel 
ÍVergara y Martín y D. Valentín de la 
Verga Esteban, siempre que así lo de
seen, se reproduzcan las solicitudes, 
hojas de servicios y demás documen
tos y antecedentes presentados en su 
día al iterado concurso; concediéndo
les a estos fines el ¡plazo máximo de 
quince días, a contar desde la publi- 
icación de la presente en la Gac e t a  de  
M ad r id .

¿ Lo djfgo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid,.5 de Febrero de 1932.

r. d .}
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario, de este Ministe-
■ rio,

Excmo. Sr.: Vista la Nota que l a Le
gación de la República del Uruguay 
©n esta capital dirigió a ese Ministe
rio del digno cargo de V. E., y que 
íné traslada a éste por la Orden nú- 
•Jaie.ro 30, fecha 27 de Enero anterior; y 

Resultando que mediante la indica
da Nota se pone en conocimiento de 
vsi.e Departamento de Instrucción pú
blica y Bellas Artes hallarse vacante 
*?a beca qüe el Gobierno de España 
concedió al del Uruguay por el Real

decreto de 21 de Enero de 1921 (Ga
c e t a  del 22):

Resultando asimismo que la referi
da Legación significa que el Gobierno 
de su país, por Decreto de 17 de No
viembre último, ha resuelto proponer 
a D. Juan León Bengoa para el dis
frute de la mencionada beca:

Resultando que según manifiesta el 
Director de la Escuela de Cerámica 
de Manises (Valencia), Centro donde 
seguía sus estudios el anterior beca
rio de la República del Uruguay, don 
Vicente Speranza, dicho alumno cursó 
allí hasta 9 de Septiembre de 1928: 

Considerando que D. Juan León 
Bengoa es de la misma nacionalidad: 

Considerando que la adjudicación 
de esta clase de becas se hace a pro
puesta de los Gobiernos de las Repú
blicas hispanoamericanas, a que fue
ron concedidas conforme al artícu
lo 6.° del expresado Real decreto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° 'Que la beca, ahora vacante, 

asignada a la República del Uruguay 
por el Real decreto de 21 de Enero 
de 1921, se conceda al súbdito de di
cho país, D. Juan León Bengoa, para 
ayudarle a seguir estudios, como alum
no oficial, en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

2.° Que el mencionado alumno pue
da disfrutar de dicho beneficio a par
tir del día 1.° del mes actual, quedan
do sometido al régimen de esta clase 
de gracias que hizo público la Real 
orden de 15 de Octubre de 1925, in
serta en la Gac e t a  de  M ad r id  del 23 
del mismo mes; y

3.° Que el importe de la referida 
beca, como el de todas las de su clase, 
sea de 4.000 pesetas anuales, que per
cibirá el becario (luego que demues
tre hallarse matriculado como alumno 
oficial y cumpla los demás requisitos 
que para entrar en posesión de la mis
ma son indispensables), con cargo a 
la consignación del capítulo 3.°, ar
tículo 3.°, concepto 2.°, del presupues
to general de gastos vigente en este 
Ministerio; teniéndose en cuenta las 
normas de la Real orden de 10 de Ju
lio de 1925 (Ga c e t a  del 16) sobre per
cibo de haberes y nombramiento de 
Habilitado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y ,e l de la Legación del Uruguay 
en esta capital, a los efectos oportu
nos. Madrid, 13 de Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS’ 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre 
concesión de excedencia á  doña Luz 
Trinidad Gutiérrez Saracíbar, Profe

sora que fué de Historia Natural del 
Instituto local de Nova, el Consejo de 
Instrucción pública lia emitido el si
guiente dictamen:

“Dona Luz Trinidad Gutiérrez Sa- 
r acíbar, Profesora que fué del Insti
tuto local de ‘Segunda enseñanza de 
Noya, con destino a la enseñanza de 
Historia Natural, eleva instancia al 
Ministerio solicitando se le conceda 
la excedencia en el referido cargo.

La Sra. Gutiérrez Saracibar fué 
nombrada en 9 de 'Octubre de 1929 
Profesora de Historia Natural del re
ferido Instituto de Noya, cargo que 
desempeñó durante los. cursos 28-29, 
29-30 y parte del-30-31, ya que en No
viembre de 1930 y en ocasión de es
tar usando una licencia -concedida pa
ra asuntos propios, solicitó se le con
cediese la excedencia en la menciona
da plaza o en otro caso se le. diese 
el cese en el mismo, petición que en 
4 de Diciembre siguiente fué denega
da en vista de que el artículo 9/ del 
Real decreto de 7 de Mayo de 192.8 
no autoriza la concesión del beneficio 
de la excedencia voluntaria al Profe
sorado de Institutos locales, por lo que 
se le aceptó “la renuncia* de su cargo.

El Negociado y la Sección d'el Mi
nisterio; considerando que antes de ha
ber recaído resolución en el expedien
te incoado con motivo de la instancia 
de referencia se ha dictado el Decreto 
de 18 de Septiembre último, por el que 
se concede al Profesorado de los Ins
titutos locales de Segunda enseñanza 
las garantías y prerrogativas de que 
gozan, sin excepción, los funcionarios 
públicos y que recientemente y previo 
informe de este Consejo se han con
cedido varias excedencias al Profe
sorado de dichos Institutos.

De conformidad con el Negociado y 
la Sección, ^

Este Consejo, en virtud de las razo
nes expuestas por doña Luz Trinidad 
Gutiérrez Saracibar, propone se le 
conceda la excedencia en en el cargo 
de Profesora de Institutos locales.*

V este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor, Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la Instancia de D. Feliciano 
Catalán Monroy, Profesor numerario 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Valladoli d, en súplica de
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que se rectifique la propuesta, hecha 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Física y Química, de la. anti
gua Normal de Maestras, de esta ca
pital, acordada por Orden ministerial 
de 22 de Enero pasado (‘Gaceta.- del 
26) y se le considere admitido al con
curso anunciado para la provisión de 
la misma por Orden de 7 de Diciem
bre del año anterior (Gaceta del 8), 
-toda vez que figura eliminado del men
cionado concurso por haber solicitado 
plazas- reservadas a Profesoras,., 

Teniendo en cuenta que la elimina
ción del Sr. Catalán Monroy se refiere, 
■única y exclusivamente al concurso; 
para la, provisión de la- vacante de 
Ciencias Naturales- de la Antigua Nor
ma.! de Maestros- de Madrid, reservada 
"a concurso entre Profesoras, según cla
ramente se manifiesta en la Orden- mi
nisterial de 7 de Diciembre de- 1931 
:(Gaceta del 8) que ordenó la. provi
sión y en el anuncio del concurso de 
igual fecha y Gaceta,, sin que esta, eli
minación se refiera a las plazas anun
ciadas entre Profesores a las que te
nía perfecto derecho,

Este- Ministerio ha tenido- a bien 
-disponer se tenga por aclarada la Or
den ministerial de 22 de Enero pasa
do (Gaceta del 26) en el sentido* indi
cado- anteriormente, sin que haya lu
gar a la rectificación que pretende- el 
Sr. Catalán Monroy, por- tratarse de- 
disposición contra la que no- cabe- otro 
recurso- que- el coníenciosoa-dm-m-istFa- 
fivo.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento* y demás- efectos. Madrid, 
15 de Febrero de 1981.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director de la Escuela Normal 
de! Magisterio Primario de Vallado- 

; lid. * .

I l m o  Sr.: De acuerdo- con la- pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Valls, y a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 27 de 
Noviembre último,

Este- Ministerio ha resuelto* confir
mar en el cargo de Director del ex
presado- Centro- a B. Benito1 €áses-: Bal- 
ana»,

Lo- digo- a V. 1.' para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10- de Fe
brero de 1932.

p. J>,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l m o  Sr.: .Visto el expediente sobre 
abono -de la subvención de pe

setas que en principio fue concedida 
por este Ministerio en 13 de Agosto 
de Í93G a la Junta constituida en Be
cas (Toledo), según testamento otor
gado por D. César Cabañas y Caballe
ro, para la construcción de un edificio 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias, dos para niños y dos para niñas: 

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúiveda, a 
quien se encomendaron las visitas de 
inspección a dicho edificio, ha. emiti
do informe favorable:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta la .conformidad del 
Delegado del. Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer que se conceda a la referida 
Junta la subvención de 36.000 (pesetas 
por el edificio construido en Becas (To
ledo) con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 26, artículo í.°, con
cepto 'único-, del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,; 19 de 
Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES_

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do admitir la dimisión que,, del cargo 
de Secretario de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos' de Granada, ha 
presentado el Profesor de término de 
la misma D. Francisco Mariño Peñal- 
ver.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
: y efectos. Madrid, 16 de Febrero 
* de 1932.

P, D.,
r  DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de'Bellas. Artes.

En virtud de oposición entre Auxi
liares, y de conformidad con la pro
puesta dél Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de la misma*

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Laudelino Moreno Fernán
dez Catedrático numerario de Estudios 
superiores de Geografía, de la Escuela 
Central Superior de Comercio, con el 
haber anual que actualmente disfruta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1-6 de Febre
ro de 1932.

P. D.,
■DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de-pa-gess por Obliga
ciones de este. Miaiáte**®y

En virtud de oposición libre, y 
conformidad con la propuesta del Tri
bunal encargado de juzgar los ejerci
cios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Antonio Lasheras y Saiiz Ca
tedrático numerario de Teoría Mate
mática de los Seguros, de la Escuela 
Central Superior de Comercio, $©h el 
sueldo anual de 4.600 pesetas.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 do Fe
brero de 1932.

P. D-.,
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de pagos por Obliga 
dones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción Profesional de Avila, por dimi
sión de D. José Martínez Linares, y de 
conformidad con la propuesta unánime 
de dicho organismo, elevada a este De
partamento el día 5 del corriente mes* 

Este Ministerio ha resuelto nombrar. 
Presidente del repetido Patronato t? 
B. Cipriano Sáinz Martin, actual 'Vrce« 
presidente del mismo.

■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 do Febre-* 
ro ele 1982.

5 . p. ' ;
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta del Patronato local de Formación 
Profesional de Oviedo, elevada a este 
Departamento en 22 de Enero úlifmo, 

E&te Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del repetido Patrona
to a D. Luis Laredo Vega, Vocal del 
mismo y Alcalde del Ayuntamiento de 
dicha capital.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás, efectos, Madrid, 17 de Fe
brero de 1.932,

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario, de. este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES ■
Ilmo, Sr.:: Vista la instancia y docu

mentos que la Sociedad dé Obreros del 
Campo. “La Rural”* de Santa Cruz da 
Retamar (Toledo) envían al efecto da 
a te n e r  ¿utorisasw* uara couccria*
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contratos de arrendamientos colectivos 
y no existiendo contradicción con lo 
legislado sobre la materia,

Este Ministerio lia acordado aprobar 
el Reglamento para la explotación de 
predios rústicos y conceder autoriza
ción para concertar arrendamientos 
colectivos a la Sociedad mencionada, 
con las ventajas con v id a s  por el De
creto de 19 de M a^ y Reglamento de 
8 de Julio de 1931, respectivamente, de
biéndose publicar este acuerdo en la 
G acetta  d e  M a d r i d  y trasladado al Bo
letín (Oficial de la provincia.

Lo 5ue comunico a V. I. para su co
noció iento y efectos. Madrid, 13 de Fe
brera de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¿Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentos que la Sección filial de la So
ciedad de Profesiones y Oficios varios 
de Sonseca (Toledo), envían al efecto 
de obtener autorización para concertar 
arrendamientos colectivos, y no exis
tiendo contradicción con lo legislado 
sobre la materia,

Este Ministerio .ha acordado conceder 
autorización a la Sección filial de la So
ciedad de Profesiones y Oficios varios 
de Sonseca (Toledo), para concertar 
^arrendamientos colectivos y aprobar el 
Reglamento por el que han de regirse 
los mismos, debiendo ser publicada esta 
concesión y aprobación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y trasladada al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Citada indebidamente en 
la Orden de este Departamento de 26 
de Enero último, la Sociedad Iris (In
dustrias químicas), entre las entidades 
potronalescon derecho a elegir repre
sentantes para el Jurado mixto de In
dustrias Químicas de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que que
de eliminada de las Sociedades con de
recho a elegir Vocales patronos para 
el Jurado mixto de Industrias Quími
cas de Segovia, a la mencionada Socie
dad Iris.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por el Director del 
ferrocarril de Triano, exponiendo que 
dicho ferrocarril es propiedad de la 
Diputación de Vizcaya, la cual Corpo
ración lo explota, por lo que estima 
está comprendido dicho ferrocarril en
tre las excepciones que señala la Ley 
de 27 de Noviembre último:

Vista la Orden de este Ministerio de 
17 de Diciembre próximo pasado, que 
determina la constitución de los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles, su núme
ro, residencia y entidades con derecho 
a intervenir en las necesarias eleccio
nes; Orden que comprende el citado 
ferrocarril entre los Jurados mixtos de 
Bilbao;

Y considerando que el artículo 104 
de la ley de Jurados mirtos del Tra
bajo, de 27 de Noviembre anterior, ex
ceptúa de la organización que establece 
“ los servicios públicos, cuando se ha
gan por cuenta del Estado, la Provin
cia, el Municipio o cualquier organis
mo administrativo u oficial”, excepción 
que alcanza íntegramente al caso de 
que se traía,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden del mismo de 27 
de Diciembre último, quede modificada 
en el sentido de declarar exceptuado 
de la organización de los Jurados mix
tos de Ferrocarriles, al de Triano, de 
Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Jura
do mixto de la Industria Hotelera de 
Tarragona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del expresado 
Curado mixto, a los señores siguientes:

Sección de patronos con camareros.

Vocales efectivos: D. Baldomcro Go- 
mis Estivill, D. Manuel Gavaldá Huet, 
D. Antonio Viñas Fontanet, D. Ramón 
Cugat García y D. Agustín Balagué Gi
ménez.

Vocales suplentes: D. Adrián Benai- 
ges Foguet, D. Miguel Bardi Lamarca, 
D. Juan García Cardona, D. José Subi- 
rats Molíns y D. Eduardo Sancho Re
gué s.

Sección de patronos con cocineros.
Vocales efectivos: D. Eulogio Bor

das Vilano va, D. Luis Campos Mon ta

ñer, D. Rosendo Guasch Gesalí, D, An
tonio Belles Amorós y D. Buenaventu
ra Favá Forés.

Vocales suplentes: D. Mateo Siboni 
Calderoni, D. José García Marsal, don 
Francisco Gilabert, D. Buenaventura 
Caminal y D. Joaquín Llavería.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales patro
nos del Jurado mixto del Comercio en 
general de Gerona, a la Unión Gremial 
de Figueras, teniendo derecho a eiegirj 
sólo los socios adscritos a la actividad 
de comercio en general.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932. ■ *

FRANCISCO L. CABALLERO „ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de; 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria Hotelera de 
Zaragoza; y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dipuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuid en la forma siguiente;

Sección de dueños de hoteles con   
camareros.

Vocales patronos efectivos: D. Isido
ro Martínez, D. Juan Domenech, don 
Rafael Alonso y D. Silvio Uardi.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Bandrés, D. Victorino Giménez, don 
Claudio Muñoz y D. Francisco Gar- 
gallo.

Vocales obreros efectivos: D. Aurelio 
Chicote Moreno, D. Agustín Carnieer 
Vargas, D. Carlos Tobella Muñoz y don 
Zacarías Canudo Rubio.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Sanjuán Gimeno, D. Antonio Campos 
Salazar, D. Santiago Lázaro Cuesta y 
D. José Ciordia Ribas. ¡

Sección de dueños de hoteles con 
cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Bandrés, D. Isidoro Martínez, D. Mi
guel Labay y D. Francisco Gargallo.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Alonso,. D. Fernando Marca, don 
Prudencio Sauz y D. Félix Giménez#
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Vocales obreros efectivos: D. Gabriel 
Tomás Alvarez, D. Bruno Notario Cas- 
tells, D. Félix Barón Oliván y D. Beni
to Echevarría Arilla.

Vocales obreros suplentes: D. Santos 
Pastos Beltrán, D. Angel Dolado Gon
zalo, D. Zacarías Martínez Alfaro y don 
Francisco Biendicho González.

Sección de dueños de cafés, cervece -  

ríos, y bares con camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Sal

vador Piñol Pascual, D. Clemente Men
tí tela Reinaó, D. Alfredo Iehaso Láza
ro y D-. Valero Mateo Blasco.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Royo Causí, D. Guillermo Pineda 
Loscos, D. Raimundo Alnmdí Ponce de 
León y D. Francisco Gargallo Vara.

Vocales obreros efectivos: D. Isidro 
Cabañas Ibáñez, D. León Ruiz Cor- 
chán, D. Manuel Vela Tejero y D. Ju
lián Martínez Sanz.

Vocales obreros suplentes: D. Benito 
Yagué Armé, D. Manuel Malo Gracia, 
D. Mariano Bueno Escudero y D. Es
tanislao García Ciria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras del puerto de 
Huelva, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gui
llermo F. Poole, D. Manuel de la Corte 
Gutiérrez, D. José Albelda y Albert y 
D. Manuel Panduro Pulido,

Vocales patronos suplentes: D. T o
más Domínguez Ortiz, D. Juan Masca
ros Villalonga, D. Antonino Zalvide y 
Candína y D. Juan Domínguez Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Manuei 
Moreno Vázquez, D. Manuel Rodríguez 
Pórtela, D. Rafael Cárdenas García y 
B. francisco Wakelin Revuelta.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel González Ruibaldeflores, D. An
drés Vázquez Luna, D. José Muñoz Ro
mero y D. José María Domínguez Ra
ce ro.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y electos, Madrid, 18 de Febrero de 
1932. V • . ■ ■ ,

FRAxNGISCO L. CABALLERO 
^ñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de la Construcción de Ge
rona, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado mixto quede constituido en 
la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio Pruneda, D. Mariano Solé Gran, 
D. Miguel Prats, D. José Llopart, don 
Joaquín Colmar y D. Leoncio Coromi- 
na Figueras.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Solé, D. Enrique Sagrera, D. José 
Quintana, D. Jaime Esteba, D. Tomás 
Torres y D. Alberto Sirvent Maynou.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Anglada Guix, D. Antonio Pubill Tru
lla, D. Vicente Tort Casadesús, D. Juan 
Anglada Costa, D. Fernando Guardiola 
Camps y D. Bartolomé Lluis Guix.

Vocales obreros suplentes: D. David 
Terriu Casamigjana, D. Isidro Mir Ríu, 
D. Salvador Lorenzo Anglada, D. Fede
rico Puig Sala, D. Ramón Condominas 
Font y D. Francisco Burniol Torrent.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras públicas de Má
laga, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Díaz Bonal, D. Francisco Gallardo, don 
Isidro Navarro, D. Jorge María Guillén, 
D. Ginés de Fez y D. José Rodríguez 
Robles.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Pérez Falcó, D. Antonio Montoto, 
Empresa General de Construcciones, 
D. Angel Alonso, Construcciones y Pa
vimentos y D. José Beltrán.

Vocales obreros efectivos: D. Joaquín 
Escalona Roberto, D. José Martín Gu
tiérrez, D. Miguel Martín Vicario, don 
Francisco Ruiz Ramírez, D. Antonio 
Jiménez Recio y D. Alberto Torres 
Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Peláez Barrera, D. Juan Peláez López, 
D. Antonio López S errato , D, Tulio 
Bravo Ramírez, D. Antonio Elias Don
cel y D. José Molina Castillo*

Lo digo a V. I. para su conocimiento - 
y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de Iá$ 
elecciones verificadas para la desig-] 
nación de los Vocales que han de in^ 
tegrar la Sección de Matronas, del Jus 
rado mixto de Médicos, Practicantes?1 
y  demás especialidades al servicio de¡ 
Sociedades y Mutualidades benéfico-»; 
sanitarias de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 1̂ ' 
Sección antedicha quede constituid*- 
en la forma siguiente:

Sección de Mutualista»,
Vocales patronos efectivos: D. Ma^ 

nuel Cordero Pérez, D. Enrique Gar* 
cía Bonilla y D. Antonio Ayuga Roz. d 

Vocales patronos suplentes: Don¡ 
Blas Grtubia Félix, D. Miguel Casas, 
Martínez y D. Santiago Pérez Infante.

Vocales obreros efectivos: D o ñ a  
María de la Purificación de la Aldea y  
Ruiz de Castañeda, doña María Suárez, 
Parrón do y doña Pilar Montes Villa- 
nueva.

Vocales obreros suplentes: Doña Ma
ría Serrano González, doña Emilia Ma
teos Peñalva y doña Margarita Gated 
Andújar.

Sección de Mercantiles.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Eraso, D. Mariano Cardona y  D. Joa
quín Boix. n

Vocales patronos suplentes: D. Pom- 
peyo Gimeno, D. Manuel Marqués y  
D. Gerardo Rivero. *

V o c a l e s  obreros efectivos: Doña 
Africa Biencinto Mendía, doña Rosa * 
Mora Fernández y doña Antonia Va
lero de Luis. ■

Vocales obreros suplentes: Doña El- i 
vira de Castro y Corrales, dona María ‘ 
Luisa Abajo e Inés y  doña Dionisia 
J. Rozas García. ¡ ¿

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932. Vv

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De« 
partainento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
Vocales que han de integrar el Jurado» * 
mixto de Confitería, Pastelería y Re- £ 
postería, de Granada, y visto el resul- * 
tado de dichas elecciones, ; §<

Este Ministerift b& tenido; a bien
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1 disponer que el Jurado mixto antedi- 
í clio quede constituido en la forma si
 guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Bal
domcro López Mezquita; D, José Pérez 
Sánchez, I). Miguel Bailón1 Morales, 
D. José Megías Mármol, D. Enrique 
Lardi Lardelli y D, Emiliano Quiote 
Poyatos.

Vo c a l e s  patronos suplentes : Don 
Eduardo Segura Martínez, D. Lorenzo 
Lardelli, D. Antonio Martín Fernández, 
D. Sebastián Mangañell, D. Cristóbal 
López M e z q u i t a  y D. Juan Díaz ) 

: Alonso.
A Vocales obreros efectivos: D. Mi

guel de la Torre Serrano;. *B. Antonio 
Vílchez Orguey, D. -Nicolás- Roldan 

i García, D. José Muñoz Dueñas, don 
Juan Samaniego Moya y D. José Mon
tero Méndez.

■ Vocales obreros-, suplentesD . Cele
donio Caballero Gutiérrez,-. Dv Francis
co Romero. Vílchez,. D. Francisco; Díaz 
Muñoz,. B. Joaquín- Martínez.. Morales, 
D.. Juan Gamarra Báez y ©. José Car
pintero Báez.

Lo que digo a V. L «para su conoci
miento y efectos. Madrid, IB. de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

¿ibñor Director general de Trabajo,
a

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vócalés ques han de integrar el 
Jurado mixto de Banca, de Burgos* y 
visto el resultado de dichas elecciones,

Esté Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto expresado quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jesús 
de 3a Peña Castro (Banco Hispano- 
Amerieano), D; Sixto* Phyno Juanes 
(Banco Mercantil), D. José García Alia 
(Banco de Bilbao)', W. Honorato Gon
zález Ruiz (Banco de Vizcaya) , ©. Fer
nando Rhiz Cobañera (Bhnco Español 
de Crédito) y D. Francisco- Fernández 
Villa y Cisneros (Férnétedéz Vála Her
manos).

Vocales patronos suplentes: 35*. Pe
dro Alonso Serrano (Banco Hispano- 
Americano), D. Eusebia» Velfer Mier 
(Banco Mercantil), D. Augusto Fernán
dez Mateo (Banco de Bilbao), D. José 
Espeso González (Banco de Vitoria), 
D, Enrique de la Puente Moral (Banco 

. Español de Crédito) y I>, Daniel Fer
nández Val derraba e ísar de la Fuente 
(Banco Ur quijo Vas cas gado).-

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Domingo Castra, D.. Basilio Huera Pk- 
blcy, D. Pedro Sevilla Ruis,, D. Arturo

Conde González, D. Felipe Griega Or
tega y D. Luis Andrió Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Rico Santamaría, I). Tomás Ma- 
zuelas Miguel, I). Juan Camarero Pa
blos, D. Elias Hernando Manrique, doir 
Aiireliano González Miguel y D„ Da
mián Urquiza Marquina.

Lo que digo a V. X. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 ele Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general db Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Asociación- 
de Restaurantes y Fiambres, de Ma
drid, solicitando la constitución de un 
Jurado mixto referente a la industria, 
dentro de la Comisión mixta do la In
dustria Hotelera y Cafetera, de Madrid, 
y considerando que cuanto constituye 
especialización es digno de tenerse en 
cuenta, pues ello, sin duda, trae Un 
mejor conocimiento y estudio de las 
cuestiones referentes a la industria de 
que se trata, y teniendo presente que 
abarcando ésta cocineros, camareros 
y dependientes de mostrador, es ne
cesario que tengan la debida separa
ción, puesto que sus intereses y activi
dades no son iguales* y que a más es 
imprescindible que el organismo que 
se cree no tenga relación alguna di
recta ni indirectamente con la indus
tria del hospedaje, la cual ya se en
cuentra debidamente representada en 
el Jurado mixto de la Industria Hote
lera y Cafetera de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se constituyan, dentro dél 
Jurado mixto de la Industria Hotelera 
y Cafetera, de Madrid, tres Secciones 
dé “Restaurantes y Fiambres” : una in
tegrada por patronos y camareros, 
otra por patronos y cocineros y la ter
cera por patronos y dependientes de 
mostrador, compuesta cada una de 
ellas por cuatro Vocales patronos e 
igual número de obreros con sus res
pectivos suplentes, todas con la mis
ma jurisdicción atribuida al Jurado 
mixto mencionado y sin que ninguna 
de las tres tengan competencia con lo 
que directa ni indirectamente se re
lacione con la industria dél hospedaje.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral, social de este Minis
terio las entidades patronales “Aso
ciación de Restaurantes y Fiambres” , 
con 989 obreros; “ Asociación de Due
ños de Cafés y Restaurantes” , can 
1.380-; “Asociación Patronal de Cafés,t 
Restaurantes' y Cervecerías” , con 978, 
y “La Defensa XndustriaP’ , de.. Toledo,.

con 105; así como las obreras “ Socie
dad de Camareros, Cocineros y simi
lares” ,, ele Avila, “La Alianza” , con 28 
socios; “ Sociedad^de Camareros y sus 
similares” , de Alcázar de San Juan,

' con 23;. “ Sociedad de Camareros y si
milares” , de Ciudad Real, con 4.0;. “ So
ciedad de Camareros, Cocineros, Re
posteros y similares” , de Guadal aja
ra, con 32 ; “Unión general de Camare
ros y similares” , de Aran juez,, con-42; 
“ Agrupación general de Camareros y 
similares” , de Madrid; con 2,235; “ Aso- 

1 elación gen-eral de Cocineros, Repos
teros y aspirantes” , de Madrid, con 
1.010; “ Asociación general de Depen
dientes- de Comercio y Empleados de 
Oficina” (dependientes dé Cafés, Ba
res y similares),' de Madrid, con 438; 
Sección del Trabajo de la Central de 

’ Camareros, de Madrid, con’ 529 ; “Agru
pación general de Camareros y simi
lares” , de Quinlanar de la Orden, con 
24, y “ Sociedad de Camareros, Coci
neros y similares” , de Toledo, con 60, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales de las Secciones de que se 
trata, en unión dé las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir déí si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gac e ta  de Ma d rid , se ins
criban en el mencionado Censo elec
toral social; y >

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO- 
Señor Director general de Trabajo^

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Harinaría 
y Molinería, de: Cádiz; vista- asimismo 
la, tercera de las disposiciones adicio
nales de la ley de 27 de: Noviembre 
último; y considerando que el orga
nismo dé que se trata1 no lia sida ele
gido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Marinería1 y  Molinería} 
de Cádiz, el cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando inte
grado por cinco Vocales efectivos' e 
igual número de suplentes de cada ce- 
presentacién, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funcione^
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hasta tanto que la sustitución -tenga lu 
gar.

€,'° Que figurando insoriía en el 
¡Censo -Electoral Social de -este Mxixis- 
iterib la- entidad obrera Sociedad -de 
Aries Llancas y sus cderivadoB, de Cá- 
jdiz, con 56 socios, a .ella corresponde 
la designación :d-e los Vocales de su 
clase para el Jurado mixto de que se 
jiráta, en unión de la s .entidades pairo- 
©ales y obreras :que en *el ploro de 
[veinte dias, contados a partir .del si
guiente al de Ja publicación de esta 
©reían en la G a c e t a  d e  M á d k id , . se ins
criban en el Ge uso Electoral -Social; y 
< 3ú -Que -una vez transcurrido el 
plazo indicado en -el número anterior 
se determinará aquel en el cual tha- 
¡brán de celebrarse las elecciones, con 
.Especificación concreta de las •cntkla- 
ídes con derecho a tomar partí* en ellas. 
i Lo que digo a V. L para su conoci- 
ímienío y efectos. Madrid, IB de Fe
brero de 1982.-
i -FRATfCISCO ■ L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo, Si\: Vista la lecha -de const-ilu
ición del Jurado mixto ele Panadería, ele 
Jerez de la .Frontera: vista .asimismo 
la tercera de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 2-7 de Noviembre 
Ultimo, y considerando que el ■■ organis
mo de que se trata no lia sido elegido 
¡ni renovado en .sus representaciones 
[profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
- Id  Que se renueven las representa- 
¡piones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Panadería, de Jerez de la 
Frontera, el cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando integra- 
ido por cinco Vocales efectivos e igual 
número dé suplentes de cada represen- 
Itación, continuando los actuales en el 
¡ejercicio de sus funciones .hasta tanto 
£pe la sustitución tenga lugar,
" 2.° Para la designación de las rés- 
Spectivas representaciones tendrán .de
recho de elección las entidades pairo- 
líales y-obreras que en -.el .plazo de vein- 
|e días, contados a -partir-del -siguiente 
tode la publicación de esta Orden en 
Ha Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
¡el Genso Electoral Social de este Mi- 
Insíerio; y
\ 3.° Que una vez transcurrido el pia
fo  indicado en el número anterior, se 
^terminará aquel en el -cual .-habrán de 
Celebrarse las elecciones., con ^especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas, 
f  p °  digo a V. I . para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

■I EBANGÎ C©- L. mBALDERD 
Señor Director -genera de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Jecba ie  -consti
tución del Jurado mixto de Harinería 
y Molinería -ele Murcia; vista -asimis
mo la tercera de Jas - disposiciones adi
cionales de -Ja L ey de 27 ele Noviem
bre último, y considerando que -el or
ganismo de 'que se trata no lia sido 
elegido ni renovado en sus repre - • 
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este 'Ministerio ha dispuesto:.
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y "obreras del Ju
mado mixto de F¿ armería y  Molinería, 
de Murcia, -él cual conservará la mis
ma jurisdicción y  seguirá estando in
tegrado por c in co  Vocales patronos e 
igual -número de obreros, can sus res
pectivos suplentes, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo -electorál ’soeiál de -este Minis
terio Ja entidad obrera Sociedad ele’ 
Qbreros Molineros y similares "“La 'Ce- 
res” , de L-orca, con 40 -socios, a ella 
corresponde Ja designación de lo s  Vo
cales de -su clase para el Jurado m ix
to de que se trata, en unión tic Jas 
entidades patronales y  obreras-que en 
el plazo de veinte días, rentados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta -Orden en -:1a Ga c e t a  -.de  
M a d r id , se inscriban -en el Censo ‘elec
toral social; y

■8.° Que una vez transcurrido ni p la 
zo indicado en el número.anterior, se 
determinará aquel en -el- *oual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación -concreta, de Jas entidades 
con derecho a -tomar -parte en -ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento ;y efectos. .Madrid, 16 ;de Fe
brero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

lim o. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto d-.e Lan-adería, 
de Murcia; vista asimismo la tercera 
de Jas disposiciones adicionales de la 
ley de 27 de Noviembre último, y con 
siderando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus -representaciones profesionales 
dentro del año 1934,

Este Ministerio -ha dispuesto;
l.° Que se -renueven -las represen

taciones patronales y  obreras del Ju
rado :¡mixto de -Panadería, de Murcia, 
el cual conservará la misma jurisdi-c- 
cióii y.seguirá estando Integrado por 
•siete Vocales efectivos e igual núme
ro -de suplentes de cada' reipresmita- 
ción, continuando. ios actuales eú el

ejercicio de sus funciones hasta taiité 
que la sustitución tenga Jugar.

2.° Que figurando inscritas en d i 
Censo Electoral Social las entidades 
patronales Unión de Panaderos e 'Ins
tructiva, ele Murcia, con 150 obreros; 
Asociación Patronal Gremial de Al i- 
melitación Jen cuanto a Panadería), 
de Murcia, con 128, así como Jas obre* 
ras Sociedad de Dbreros Panaderos 
‘E l Despertar” , de Cieza, con -25 mu
elos; Sociedad de Obreros Panaderos 
“ La Prosperidad” , de Lorca, con  t'% 
y Sociedad de Obreros Panaderos, de 
Murcia y sumadlo, con 104, a-ellas co
rresponde Ja designación de ios Voca
les del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte relias, 
contados a partir del siguiente í&l 'de 
la publicación he cesta Orden '-m -la 
G a c e ta  -de M a d r id , se ¡inscriban >en 
Genso Electoral Social Me este Minis
terio; y

’3.° Que una vez transcurrido el 
plazo 'indicado en el número -anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de láte entida
des con derecho a Jomar parte -m lm  
mismas.

L o  que digo a V. $. para m i conocí* 
miento y  efectos. ‘Madrid, Í8 he E r- 
brero ele 1-932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr..: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Panadería, do 
Cartagena; vista asimismo la ‘tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y conside
rando que el organismo dexpíe se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
. l.° Que s-e. renueven las representa
ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Panadería, de Cartagena, el 
cual conservará la misma jurisdicción 
y seguirá estando integrado por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
píenles de cada representación^ conti
nuando los actuales en él ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que Ja siisu- 
tución tenga lugar.

2y Que figurando inscrita ,en el Cen
so Electoral Social Me ĉsJe AiruPerrí 
la entidad.patronal Socio Ja 1 ae .m-uav 
tríales Panaderos, de Caria Ama, fax 
128 obreros, a ella corrraponda L m> 
sig-ñ&dÓTL de los Vocama m..- x; va; ¿ 
.para el Jurado ni-cam de a r a  -a :.-a 
en unión de las entidades muncum:.. r
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«obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se inscriban en el Cen
so Electoral Social; y 

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Panadeiía, 
de Las Palmas; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
1e la ley de 27 de Noviembre último, 
y considerando que el organismo de 
Upe se trata no ha sido elegido ni re- 
aovado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
gado mixto de Panadería, de Las Pal
mas, el cual conservará la misma ju
risdicción y seguirá estando integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
ñenso Electoral Social de este Minis
terio la entidad Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Las Palmas, a ella co
rresponde la designación de los Vo
cales de su clase para el Jurado mix
to de que se trata, en unión de las en
tidades patronales y obreras que en 
t i  plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica- 
üón de esta Orden en la G a c e t a  d e  
I a d r i d ,  se inscriban en el menciona- 
tio Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo mencionado en el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
son especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
tilas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Oniento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la fecha de consti- 
Meión del Jurado mixto de Panadería, 

Cá3is¿- vista asimismo la tercera

de las disposiciones adicionales de la 
Ley de 27 de Noviembre último, y con
siderando que dicho organismo no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Panadería, de Cádiz, 
el cual conservará la misma jurisdic
ción y seguirá estando integrado por 
siete Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio las entidades obreras Sociedad 
de Artes Blancas y sus derivados, de 
Cádiz, con 56 socios (en cuanto a Pa
nadería), y Sociedad de Panaderos y 
similares, de Sanlúear de Barrameda, 
con 150, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase en 
el Jurado mixto de que se traía, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en el 
Censo electoral social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Iluto. Sr,: Vista la fecha de constitu
ción del jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Yigo; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que el organis
mo de que se trata no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro dei año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Vigo, el cual conservará la misma 
jurisdicción y seguirá estando integra
do por cinco Vocales patronos e igual 
número de obreros, con sus respecti
vos suplentes, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 

, tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se inscriban en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior,, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932. }

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de la Indus
tria Conservera de Santa Cruz de Te
nerife ; vista asimismo la tercera de 
las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y consi
derando que el organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: ;
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar,

2.° Tendrán derecho de elección 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contadoá 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  db 
M a d r i d , se inscriban en el Censo eiec« 
toral social de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho - a. tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de le 
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO .' 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr. : Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Artes Ri&i*
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Cías, de Santa Cruz de Tened Te; vista 
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
el organismo de que se trata no ha 
sido elegido ni renovado en sus re
presentaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto de Artes Blancas, de San
ta Cruz de Tenerife, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado ipor tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Tendrán derecho de elección 
para designar los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins-> 
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
.especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
«Señor Director general de Trabajo.

 Vista la fecha de constitución del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali- 
.¡mentación, de Santa Cruz de Teneri
fe; vista asimismo la tercera de las 
¿disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y conside
rando que el organismo de que se tra
ta no ha sido elegido ni renovado en 
sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
• 1.° Que se renueven las representa
ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antes dicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
'de cada representación, continuando 
ios actuales en el desempeño de sus 
Cargos hasta tanto que la sustitución ienga lugar.

2,° No figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad patronal ni obrera

que a dicha actividad se refiere, ten
drán derecho de elección las Socie
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins- 
ciban en el mencionado Censo Elec
toral Social;

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo referido en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, icón 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Pamplona; vista 
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la Ley de 27 de No
viembre último, y considerando que el 
organismo de que se trata no ha sido 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Pamplona, el cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando in
tegrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la Asociación de Patronos de Pamplo
na (Comercio de la Alimentación), así 
como las obreras, Agremiación Católi
ca Femenina de Dependientes de Co
mercio, de Navarra, con 31 socios; Aso
ciación de Dependientes de Comercio, 
con 55, y Sindicato Libre Profesional 
de Dependientes de Comercio y simila
res “Justicia y Libertad”, con 64 ^pi
das ellas en cuanto a sus socios per
tenecientes a Comercio de la Alimenta
ción), a ellas corresponde la designa
ción de las respectivas representacio
nes del Jurado mixto de que se trata, 
en unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se

determinará aquél en el cual habrán d& 
celebrarse las elecciones, con especifi- 
cación concreta de las entidades coií 
derecho a tomar parte en las mismas*

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALL3R0 
Señor Director general de Trabajo.

~  1 t,
limo. Sr.: Vista la fecha de constitu

ción del Jurado mixto del Comercio def 
la Alimentación, de Cartagena; vista 
asimismo la tercera de las disposición 
nes adicionales de la Ley de 27 de No
viembre último, y considerando que eí 
organismo de que se trata no ha sido; 
elegido ni renovado en sus representa
ciones profesionales dentro del año 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto: »
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado: 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Cartagena, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá estan
do integrado por cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros con su$ 
respectivos suplentes, continuando lo$ 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la sustitución ten-* ga lugar,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio' 
de Ultramarinos, con 240 obreros; Gre
mio de Industriales Carboneros, con 2$ 
y Gremio de Almacenistas de Colonia-' 
les, con 148, así como la obrera, Asocia* 
ción general de Dependientes de Co
mercio y similares (Comercio en gene
ral), de Cartagena, con 144 socios, a' 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales del Jurado mixto de que so 
trata, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Ministerio; y |

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, ser 
determinará aquel en el cual habrán do 
celebrarse las elecciones, con especifi* 
cación concreta de las entidades coi 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

"ilimo. Sr.: Vista la fecha de constiíu- 
•ción del Jurado mixto de Panadería, 
Pamplona; vista asimismo la tercera dg
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las disposiciones adicionales de la Ley 
de 27 de Noviembre último, y  conside
rando que el organismo de que se tra 
ta no ha sido elegido ni renovado en 
«tas. representaciones profesionales den
tro del año 1931,

Este Ministerio fon dispuesto;
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Panadería, de Pamplona, el 
cual conservará la misma jurisdicción 
y seguirá estando integrado por cinco 
[Vocales efectivos e igual número de 
suplentes Úe cada representación, con
tinuando los actuales eii el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2.® Que figurando' inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio  las entidades patronales. Asociación

* de Patronos áe Pamplona (Panaderos), 
con 291 obreros, y Asociación de In
dustriales panaderos, de igual capital, 
con 88,. así como las obreras Sociedad 
de obreros Harineros, Panaderos y si- í 
milares, de Estella, con 100 socios; Sin
dicato Libre Profesional de Artes Blan
cas y similares, de Pamplona, con 43; 
Sociedad profesional de Panaderos y 
similares, también de Pamplona, con 
40, y Sociedad de Obreros Panaderos, 
de igual capital, con 56 (todas en cuan
to a sus socios Panaderos), a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les para el Jurado mixto de que se tra 
ta , en unión .de las entidades patronales 
y  obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d , se inscriban en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

3.® Que una vez expirado el plazo a 
que se refiere el número anterior, se 
determinará aquél en el cuál habrán de 
celebrarse las elecciones, con'especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.
; Lo que digo a V. L para su conoci
miento y afectos, Madrid, 16 de Febre- 

de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.r Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto interlocal de la 
Industria del Mueble, de Bilbao; vista 
asimismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Le-y de 27 de Noviem
bre último, y considerando que el Or
ganismo de que se trata no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931, 

i, Este Ministerio ha dispuesto: 
j\ 1.® Que se renueven las representa-

ri felones patronales y obreras del Jurado 
 ̂mixto de la Industria del Mueble, de

Bilbao, el cual conservará la misma ju
risdicción y estará integrado j& r seis 
Vocales patronos e igual número de 
obreros, con sus respectivos suplentes, 
representando cuatro de ellos a la in
dustria de la capital y dos a los pue
blos de la provincia, sólo en cuanto a 
la representación patronal.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la fábrica de San Francisco “El De
sierto”, Sociedad patronal de Carpinte
ros y Torneros, con 18 obreros, así co
mo las obreras Agrupación de Obreros 
Vascos en madera, con 159 socios; Sin
dicato de Constructores de Muebles, de 
Vizzcaya, con 621, y Sociedad de Ase
rradores y Mecánicos y similares, con 
171, a ellas corresponde a designación 
de los Vocales para el Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orcfen en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el Censo Electoral Social; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número an
terior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 26 de Diciembre último, 
qife dispuso la renovación del Jurado 
mixto del Comercio de la Alimentación, 
de Madrid, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales patronos e 
igual número de obreros, con sus res
p etiv o s suplentes, que han de integrar 
el Jurado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Madrid, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades siguientes:

Patronales: Asociacióh Comercial de 
España (Madrid), con 1.446 obreros; 
Defensa Mercantil Patronal, con 20.000;

“La Unica”, con 2.850; Sociedad de Ven
dedores en general, Sociedad de Ven» 
ekdores de pescado por menor, con 915; 
Unión Mercantil (Comercio Alimenta
ción), Carabanchei Bajo, con 255'; So
ciedad! Patronal de Hueveros- Madrile
ños, con 340; Unión. Mercantil (Indus
trias- Pescaderías), de Carabanchel B'a« 
jo, con seis; y “La Huerta”, Sociedad 
de Industrias de frutas y hortalizas, 
con 3f.

Obreras: Sociedad Obreros Artes
Blancas (Dependientes de Confitería), 
de Madrid, con 213 socios; Sociedad ele 
Dependientes de Pescaderías, con 98; 
Asociación general de Dependientes de 
Comercio y Empleados de Oficinas 
(Sección Comercio Alimentación) de 
Madrid, con 746; Sindicato general de 
'Dependientes “La Regeneración”, de 
Madrid, con 109;’ Sociedad de Depen
dientes de Comercio, de Alcalá de lie- 
nares. con 25; Asociación de Depen
dientes de Comercio, de Aranjuez, con 
65; Sindicato general de Obreros y Em
pleados de Comercio y Sociedad de Mo
zos de Comercio, Transportes e Indus
trias en general.

3.° Todas las entidades expresadas, 
tanto patronales como obreras, tendrá® 
presente que sólo deberán tomar pareé 
en la elección los obreros y socios, res
pectivamente, que pertenezcan al ramo’ 
de Comercio de la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 dé Febre
ro de 1332.

' FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de esté 
Departamento, que dispuso la renova- 
eión del Jurado mixto de Banca de 
Mallorca, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes qué 
han de integrar el Jurado mixto de 
Banca, de Palma -de Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinté 
días, contados a p a rtir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden eú 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . í-

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por el Ban
co Comercial de Barcelona, en Palma 
de Mallorca, con 31 empleados, y la 
representación obrera, por la Asocia
ción Balear -de Empleados de Despa*
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chos y Oficinas de Palma de Mallor
ca, con 335 socios; Sindicato de Em
pleados y Dependientes de Comercio 
de Palma de Mallorca y Unión Pro
tectora Mercantil, de igual capital, con 
206, teniendo presente estas entidades 
que sólo deberán tomar parte en las 
elecciones los socios dedicados a la 
actividad de Banca; y

3.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo de 
Palma de Mallorca, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1932.

FRANGIO CO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr . Según el artículo 1.° de la 
Orden de 9 de Mayo último, deben for
mar parte de la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola tres representantes de los 
colonos, elegidos por las Asociaciones 
de su clase de toda España.

Pero no existiendo entonces Asocia
ciones de colonos, y a fin de no retra
sar la constitución del referido orga
nismo, a propuesta de la Comisión mis
ma, y por Orden comunicada de 30 de 
Mayo del propio año, se autorizó a la 
Comisión para dirigirse a la Asociación 
de Agricultores de España, a la Fede
ración Nacional de Obreros de la Tie
rra y a la Cámara Oficial Agrícola de 
la provincia de Madrid, para que, pro
visionalmente, designara cada cual una 
persona que fuera arrendatario agríco
la y llevase la representación de su 
clase en la Comisión hasta tanto que 
pudiese efectuarse la elección debida.

Inscritas ya en el Censo Electoral So- 
- cial de este Ministerio suficientes Aso- 

ciones de arrendatarios que puedan to
mar parte en la elección para consti
tuir la genuina representación de sil 
clase en la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, se está en el caso de proce
der a designar a quiénes deben llevar
la definitivamente en sustitución de los 
que interinamente forman ahora parte 
de aquel organismo con el aludido ca
rácter.

A tal efecto, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

L° Se convoca a elección entre las 
Asociaciones de colonos legalmente 
constituidas en las cincuenta provin
cias españolas e inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio pa
ra la designación de tres Vocales titu
lares y otros tantos suplentes que lle

ven la; representación de la clase de 
arrendatarios en la Comisión Mixta Ar
bitral Agrícola.

2.° Las Asociaciones expresadas lle
varán a cabo la elección conforme a 
sus Reglamentos en presencia de un 
delegado de la Autoridad, pudiendo to
mar parte en ella solamente los socios 
que tengan el carácter de arrendata
rios de predios rústicos.

3.° En el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a , se enviarán juntamente 
con una declaración jurada del número 
de colonos inscritos como socios en la 
respectiva Asociación, las actas de la 
elección verificada, al Servicio de Polí
tica Agraria de este Ministerio para el 
oportuno escrutinio.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Febrero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: La necesidad en que se 

encuentra el Estado de atender a las 
exigencias del paro obrero y el deseo 
del Gobierno de que los recursos que 
se empleen sean de seguro e inmedia
to rendimiento y puedan servir para 
acrecentar los medios de que el Es
tado disponga para ulteriores necesi
dades, impulsan a este Ministerio de 
Obras Públicas a procurarse todos los 
elementos de información posibles, 
aceptando cuantas sugestiones pue
dan servirle para escoger trabajos de 

‘ fructíferos resultados y que ocupen la 
mayor suma posible de mano de obra.

A talos efectos, y por ser las provin
cias de Badajoz, Málaga y Granada de 
las más afectadas por el ¡paro, dispu
so este Ministerio que se constituyera 
en dichas provincias una Comisión in
tegrada por los elementos que en 
aquellas disposiciones se expresaban, 
para que con toda urgencia enviasen 
a esa Dirección una propuesta de 
obras hidráulicas que considerasen 
beneficiosas para el interés general al 
objeto de que se pudieran ejecutar in
mediatamente el estudio y proyecto 
de aquéllas que se considerasen más 
provechosas.

Y hallándose la provincia de Ciudad 
Real en análogas circunstancias- a las 
de Badajoz, Málaga y Granada, este 
Departamento se ha servido disponer:

Artículo 1.° Que con los fines ex
presados se constituya en la provincia

de Ciudad Real una Junta compuesta^ 
por D. Rodrigo Galena Frías, Ingenie*; 
ro Jefe de la División hidráulica del] 
Guadiana; D. Manuel Suárez SinovaD 
Ingeniero de la mencionada División!j 
D. Juan Manuel Delgado, Ingeniero^ 
perteneciente a la Jefatura de Obrasy 
públicas de la provincia; D. José Maes-v 
tro San José, Alcalde de la localidad|! 
D. Francisco Maeso Taravida, Alcalde"1 
de Manzanares; D. Angel Grande, pri* 
mer Teniente Alcalde de Valdepeñas^ 
D. Pedro Gallego Sánchez Gil, BiptU 
lado provincial; D. Cirilo del Río Ro< 
dríguez, Abogado; D. Fernando PiñueU 
la Romero, Abogado, y D. Eduardo O'r-» 
íega y Gasset, Abogad^ para que icón) 
toda urgencia envíen a esta Diree^fión1 
una propuesta de obras hidráulicas* 
que consideren beneficiosas para el in*. 
terés general, al objeto de que se pxie* 
dan ejecutar inmediatamente el esiiH 
dio y proyecto de aquéllas que se coil* 
sideren más provechosas. ,

Artículo 2,° Esta Junta ise manten-i 
drá en constante relación con la DD 
rección de Obras públicas al objeto’ 
de colaborar a su gestión y ofrecerle; 
¿cuantas sugerencias estime oportunas 
al buen desarrollo de un plan hidráu* 
lico en la provincia, ;;

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Febrero de 1932,

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Obras hi
dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO.

ORDEN

Accediendo a la solicitud de los ele
mentos interesados de que se aplace 
la celebración de la Asamblea Nacio
nal de Industriales Hosteleros, con el 
objeto de que puedan realizarse con 
mayor eficacia los trabajos preparato
rios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Asamblea Nacional de In
dustriales Hosteleros, convocada para 
el día 23 de Febrero, célebre su pri
mera reunión en Madrid el día 15 de 
Marzo próximo. ' v

Madrid, 19 de Febrero de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Onnercto * 
Política Arancelaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

De acuerdo con lo preceptuado en 
\el Estatuto general del personal al 
servicio de la Administración de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, de fecha 8 de Diciembre último 
¡(publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 11), y con sujeción a las nor
mas establecidas en el mismo, se con
voca a concurso, entre Ingenieros 
agrónomos, una plaza de Ingeniero va- j 

, cante en el servicio correspondiente 
)de dichos territorios, dotada en el 
presupuesto colonial con 5.000 pesetas 

" de sueldo y 10.000 de sobresueldo, 
¿uníales.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la D irección general de 
Marruecos y Colonias, durante las hu
irás de oficina, a partir de la publi
cación  del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , hasta las catorce ho
ras del día 20 de Marzo próximo 
acompañándolas de los documentos 
siguientes:

1.° Cédula personal.
2.° Certificación de buena con

ducta.
3.° Certificación de carecer de an- 

3ecedentes penales.
4.° Título de Ingeniero agrónomo, 

testimonio notarial del mismo o do
cumento oficial que justifique la po
sesión del referido titulo.

Los concursantes podrán añadir 
Cuantos documentos o trabajos crean 
^pertinentes para probar sus méritos.

Las instancias presentadas fuera del 
plazo marcado, o las que se reciban 
ion la documentación incompleta, no 
jerán tenidas en cuenta.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.—
T Director general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que en los días 23 y 26 de los co
rrientes, a las once de su mañaiia, se 
verifique, en el local que la misma 
ocupa, quemas de efectos de Deuda 
ferroviaria amortizable del Estado.

Madrid, 19 de Febrero de 1932.—  
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
 NACION

 DIRECCION GENERAL DE ADMINI S
 TRACION

 Instruido el expediente especial 
(J|Ue determina la Instrucción de 14

de Marzo de 1899, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del articu
lo 57 de dicho texto legal, por un 
plazo de veinte días, a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la Fundación Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, instituida en 
Carrión de los Condes (Palencia), a 
fin de que puedan alegar las reclama
ciones pertinentes a sus derechos, res
pecto a la enajenación de una casa 
sita en la calle Gil de Fuentes, núme
ro 20, de dicha capital/pertenecien
te a la indicada Fundación, solicitada 
por el Patronato de la misma, para la 
cual y durante cuyo plazo tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 19 de Febrero de 1932.— El 
Director general, González López.

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a. los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de las catego
rías de las Intervenciones de Fondos 
de la provincia de Albacete, según la 
relación que a continuación se acom
paña.

Madrid, 19 de Febrero de 1932.— El 
Director general, González López.

Provincia de Albacete.
Intervención de Fondos de la Di

putación provincial, segunda catego
ría.

Idem del Ayuntamiento de la capi
tal, primera categoría.

Idem del de Heliín, tercera -cate
goría.

Idem del de Almansa, cuarta cate
goría.

Idem del de Villarrobledo, cuarta 
categoría.

Idem del de La Roda, quinta ca
tegoría.

Idem del de Tobarra, quinta cate
goría.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el expediente instruido con 

motivo del concurso anunciado por 
Orden de 21 de Enero último (Ga c e t a  
del 22) para la adjudicación del ser
vicio de limpieza en el edificio de este 
Ministerio:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria se han pre
sentado dos proposiciones, suscritas, 
respectivamente, por D. Luis Domín
guez del Amo y D. Juan Ledo Ducal: 

Considerando que dichas propues
tas se ajustan a las condiciones que se 
determinan en el anuncio del concur
so y que debe ser aceptada la primera 
de ellas como más beneficiosa para los 
intereses del Estado,

Esta Subsecretaría ha resuelto adju
dicar el referido servicio de limpieza 
en el* edificio de este Departamento, 
en la.cantidad alzada de 22.200 pese
tas, a D. Luis Domínguez del Amo,

quien, en cumplimiento de la Orden 
de concurso, queda obligado a depo
sitar en la Habilitación del Ministerio 
el 10 por 100 de dicha cantidad, como 
garantía del cumplimiento del servi
cio que se le adjudica.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1932.— El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José Ma
nuel Sampedro y Berástegui, apodera
do de D. Marcos Barberá Vendrell, 
contratista de las obras con destino a 
Escuelas graduadas en San Carlos de 
la Rápita (Tarragona), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Barberá Ven
drell, de su propiedad y para que le 
sirviesen de garantía, consignó en 22 
de Diciembre de 1927, en la Caja ge
neral de Depósitos, los siguientes va
lores y metálico: cuatro títulos de la 
Deuda amortizable 5 por 100, impor
tantes 18.500 pesetas nominales y 125 
pesetas en metálico, según resguardos 
señalados con los números 278.175 y
508.469 de entrada y 113.622 y 71.083 
de registro:

Resultando que en certificación ex* 
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de San Carlos de la Rápita, 
con el visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el contra
tista por concepto alguno y en rela
ción con las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fuá 
recibido definitivamente, cual consta 
en la correspondiente acta unida a 
este expediente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los docu
mentos aportados se ha dado el debi
do cumplimiento a lo prevenido en 
los artículos 64, 68 y 70 del Pliego 
de condiciones generales aprobado 
por Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto, de 28 de Marzo de 1927,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por iá Asesoría jurídica, 
ha tenid-o a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se entreguen a 
D. Carlos Barberá Vendrell, contratis
ta de las obras, o a quien legalmente 
le represente, los valores y el metáli
co a que se refieren los resguardos se
ñalados con los números 278.175 %
508.469 de entrada y 113.622 y 71.063 
de registro, una vez que hayan sida
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satisfechos los correspondientes De- 
Techos reales.

de Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. ,S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
5 de Febrero de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis. 
ge ñor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
do ce rite, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Cuéllar (Se
gó-vía) por D. Alfonso de Miguel Mar
tínez, denominada "Premio Mariano 
Avellón",

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 

, por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Caceta de Madrid, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 

' Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a, dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 16 de Febrero de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE COMUNICACIONESDIRECCION GENERAL DE CORREOS
EDICTO

Por el presente se cita, llama y em
plaza a D. Roque Ibáñez Izquierdo, 
cuya residencia se ignora, para que 
en el plazo de quince días, a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en esta Dirección general de Co
rreos, Negociado de Conducciones, 
por sí o por persona debidamente au
torizada, para examinar el expedien
te y alegar las razones que estime 
oportunas a su defensa en el de res
cisión que se le instruye pefi* abando
no del servicio de conducción del co
rreo entre la Administración . princi
pal de Burgos y su estación férrea, 
de que el citado D. Roque Ibáñez Iz
quierdo fuá contratista.

Madrid, 17 de Febrero de 1932.—El 
Director general, P. D., Serafín Ocón.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICASs e rv ic io  c e n t r a l  d e  p u e r to s
Excmo. Sr.: En vista del resultado 

obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de terminación

de las obras de terminación del puer
to de Bianes, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al único postor D. Antonio Piara Ja
ne, como Director gerente de la So
ciedad anónima Fomento de Obras y 
Construcciones, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo señala
do, por la cantidad de dos millones 
setecientas diez y nueve mil ocho
cientas una pesetas con cincuenta y 
tres céntimos (2.719.801,53), que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 2.826.601,44 pesetas, la baja de pe
setas 106.259,91 en beneficio del Es
tado, previniéndole que, en el más 
breve plazo, remita la escritura a que 
se refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Director de la Comi
sión de San Feliú de Guixols-Palamós 
y el del interesado. Madrid, 15 de Fe
brero de 1932.—El Subsecretario, Teo- 
domiro Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona,

CONCESIONES
Excmo. Sr.: Con fecha 23 de Enero 

último filé acordada la legalización de 
un astillero en la playa de Altea (Ali
cante) por D. Juan Bautista Orozco 
Molió; y en vista de ello, y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en di
cho acuerdo,

El Ministerio dé Obras públicas ha 
dispuesto que él uso y disfrute de la 
concesión que lleva consigo la legaliza
ción de que se trata se ajuste a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Juan Bautista 
Orozco Molió para ocupar una superfi
cie rectangular de cuarenta y cuatro 
(44) metros treinta (30) centímetros de 
longitud en sentido aproximadamente 
paralelo a la costa, y quince (15) me
tros en sentido normal a aquélla, para 
la construcción de un pequeño astillero 
en la playa de Altea, ubicado y cons
truido de conformidad con los planos 
que a su petición acompaña.

2.a Tanto la superficie concedida co
mo el edificio que en ella se implante 
sólo podrán destinarse a la construc
ción y reparación de embarcaciones.

3.a Las obras correspondientes al 
astillero serán reconocidas por la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, 
con el concurso de la Dirección Facul
tativa del puerto de Denia, levantándo
se acta del reconocimiento y sometién
dola a la aprobación competente. Una 
vez aprobada ésta, será devuelta la fian
za que garantiza la autorización.

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Denia.

5.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras én buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, no pu- 
di-endo tampoco arrendar dlctho terreno.

6.a Los gastos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

7.a Si con motivo de las obras ejecu
tadas o que se ejecuten por el Estado 
estuviera la concesión de que se trata 
en el caso del artículo adicional de la 
ley de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, con la Direc
ción de las Obras del puerto de Denia, 
propondrán el canon que a su juicio 
proceda imponer a esta autorización.

8.a Esta autorización se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el dercho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

9.a Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
correspondiente División, reservándose 
el ramo de Guerra el derecho a utiliza*, 
libremente las obras y aun a destruirlas 
total o parcialmente cuando así lo exi
jan los intereses de la defensa, a juicio 
de la Autoridad militar competente.-

La ocupación o utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras, en 
caso de necesidad, será -sólo en el de 
intervención de la Autoridad militar en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad apremiante y 
justificada, o cuando, por las mismas 
causas, así lo disponga el Gobierno, con 
arreglo a los preceptos del Real decre
to de 14 de Diciembre de 1916, que es
tablece un régimen especial en la zona 
militar de costas y fronteras.

10. El concesionario quedará obliga* 
do al cumplimiento de las disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a los 
accidentes del mismo y a la protección 
a la industria nacional y a las demás de 
carácter social.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión; y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V, E. para su cono
cimiento, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el del interesa
do y demás efectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1932.—El Subsecretario, Teo- 
domiro Menéndez,
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante.

Excmo. Sr.: Habiéndose omitido 
consignar entre las cláusulas de la au
torización otorgada con fecha 23 de 
Enero del corriente año, a D. Edmun
do Gaminde, para establecer una plan
chada en la dársena de Axpe, el ex
tremo a que se refiere él párrafo pri
mero del artículo 55 de la vigente ley 
de Puertos,

El Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto se completen las indicadas, 
condiciones con la siguiente:

"La concesión de que se trata se 
otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.* 

Lo que de Orden comunicada, dJg*



1270 20 Febrero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 51

*  V. E. para su conocimiento,. el de 
la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 15 de Febrero de 
1932.— El Subsecretario, Teodomiro 
Menéndez.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Distribución general para el primer 
trimestre de 1932 de la cantidad de 
1.875.000 pesetas para obras por 
contrata de reparación de todas cla
ses de las carreteras del Estado, 
más 750.000 pesetas para adquisi
ción y reparación de maquinaria.

Vistos la ley de 26 de Diciembre 
'de 1931 (Gaceta del 27), de prorroga 
durante el primer trimestre de 193- 
de los Presupuestos de gastos e ingre
sos del Estado en vigor para el ano
1931 y el Decreto de 5 de Enero de
1932 (Gaceta del 7) y relaciones a 
él anejas relativas a los Presupuestos 
generales del Estado para el primer 
trimestre del corriente año:

Resultando que según dichas dispo
siciones se autoriza para el primer 
trimestre de 1932 la cuarta parte de 
los créditos que regían para el ano
1931 en cuanto a obras y servicios 
de conservación y reparación de ca
rreteras se refiere, ya que en el es-

* tado letra A, “Resumen de créditos 
que, en cumplimiento de la ley de 2b 
de Diciembre de 1931, han de regir 
durante el primer trimestre de lh->2 , 
anejo al Decreto de 5 de Enero de
1932 (Gaceta del 7) se consigna para, 
ellos en la Sección séptima Ministe
rio de Obras públicas, en su capítulo 
11 artículo t.°, la eantídad total de 
19.185.967 pesetas, es, precisamen- 
te, la cuarta parte de la de 7o.74d-.ooo 
pesetas que figuraba para tales obras 
y servicios corno anualidad total para 
1931 en los Presupuestos generales del 
Estado para él vigentes:

Resultando que en el Presupuesto 
vigente para este Ministerio durante 
1931 se consignaba como anualidad 
para el mismo la de 10.500J000 pese
tas para obras por contrata de repa
ración de todas clases de las carrete
ras del Estado y  se le autorizaba a 
segregar de dicha anualidad la canti
dad que considerase necesaria em
plear en adquisición y reparación de 
maquinaria destinada a las reparacio
nes \le carreteras, y en virtud de tal 
autorización segregó para éstas últi
mas la cantidad de 3.0,00.000 de pese
tas, quedando, por tanto, como anua
lidad para 1931 para obras por con
traía de reparación de todas clases 
'de las carreteras del Estado la de
7.500.000 pesetas, y que, por consi
guiente, según el resultando anterior, 
la cantidad disponible para tal clase 
dé obras durante el primer trimestre 
d<e 1932, será su cuarta parte, o sea la 
-de 1.875,000 pesetas, y para la adqui
sición y reparación de maquinaria, la 
de 750.000 pesetas, cuarta parte de la 
de 3,000.000 de pesetas:

Resultando que con cargo al eré- 
fftüo extraordinario concedido por ley JftJS Ji! ¿g 9§tp. dg |931 .(Gaceta del

29) se remitieron en 1931 a las Jefa
turas de Obras públicas de Albacete, 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Real, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga, Murcia y  Sevilla, para 
obras en las carreteras del Estado en 
conservación a cargo de las mismas, 
cantidades importantes, y  que, con 
cargo a dicho crédito extraordinario, 
se las seguirá concediendo durante 
este año de 1932:

Considerando que, teniendo en cuen
ta lo manifestado en el último resul
tando, las Jefaturas de Obras públicas 
relacionadas deben ser excluidas de 
la distribución -del crédito de pese
tas 1.875.000 para obras por contrata 
de reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado, que debe por 
consiguiente ser hecha entre todas 
las demás Jefaturas de Obras públi
cas,. excepto las de Alava y Vizcaya y 
Guipúzcoa y Navarra, por no tener a 
su cargo conservación de ninguna 
carretera del Estado:; Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, por ir asig
nados los créditos a entregar a las 
Juntas administrativas de Obras pú
blicas en tales Jefaturas en otro ca
pítulo, artículo y conceptos del pre
supuesto de este Ministerio, y que la 
distribución se propondrá por la Di
rección general de Caminos, teniendo 
en cuenta el estado actual de las ca
rreteras en cada provincia, así como 
su frecuentación, precio y calidad del 
material, condiciones climatológicas y 
riqueza agrícola, industrial y mercan
til :

Considerando que los coeficientes 
que se emplean para la distribución 
de la cantidad total disponible de
1.875.000 pesetas son los mismos que 
se tuvieron en cuenta en las distri
buciones (fe créditos para conserva- ¡ 
ción y reparación de carreteras du- i  

raníe los años 1930 y 1931, con arre- i  
glo a las condiciones y -circunstan- j  
cías relatadas en el considerando in
mediato anterior, ya que, mientras no 
se haga una revisión general detalla
da de los mismos por el Consejo de 
Obras públicas medíante la previa re
misión de los datos, para ello nece
sarios, por las Jefaturas de Obras pú
blicas, no procede su modificación 
aisladamente:

Considerando que, en virtud de 
todo lo manifestado, en el adjunto 
estado se hace la distribución gene
ral -de la cantidad de 1.875.000 pe
setas para obras por contrata de re
paración de todas clases de las ca
rreteras del Estado a subastar duran
te el primer trimestre de 1932, entre 
las Jefaturas de Obras públicas, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Alba
cete, Almería, Badajoz,. Cáceres, Cá
diz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, 
Guipúzcoa y Navarra, Huelva, Jaén, 
Málaga, Murcia, Sevilla, Las Palmas y 
Santa Cmz de Tenerife., proporción ai- 
mente al número de kilómetros de ca
rreteras-actualmente, en conservación 
a cargo de las mismas, por ellas su
ministra cío en cumplimiento de tele
grama circular de fecha 28 de Diciem
bre de 1931, y a los coeficientes fija
dos para este ejercicio, según se ha 
dicho en el considerando inmediato 
precedente, incluyéndose también en 
el citado estado adjunto la cantidad 
de 750.000 pesetas para adquisición

y reparación de maquinaria -destina
da a las reparaciones de carreteras* 
según lo  manifestado en el segundo, 
resultando, ¡

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribu

ción general entre las Jefaturas de 
Obras públicas que se relacionan en 
el estado anejo a esta disposición, de 
acuerdo con el último considerando, 
de la cantidad de 1.875.000 pesetas pa
ra obras por contrata de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado a subastar durante el primer tri
mestre de 1932 y que se abonará con  
cargo al capítulo 11, artículo 1.°, con
cepto 2,° del presupuesto vigente para 
este Ministerio, según ley de 26 d'e Di
ciembre de 1931 (G a c e t a  del 27) y 
Decreto de 5 de Enero de 1932 (Ga
c e t a  del 7).

2.° Autorizar a la D irección gene
ral de Caminos para la adquisición 
y abono de maquinaria durante el 
prim er trimestre de 1932 y repara
ción de la existente hasta la canti
dad de 750.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 11, articulo 1.°, concepto 2.° 
del presupuesto vigente para este Mi
nisterio.

3.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas, entre que se hace la distri
bución, se remitan con urgencia a 
este Ministerio, y de todos ruidos sin 
falta y como máximo dentro del pla
zo de ocho días a partir de la fecha 
de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en que se 
publique esta disposición, relaciones 
completas y por duplicado del pro
yecto o proyectos de reparación de 
carreteras que han de subastar duran
te el primer trimestre de 1932, den* 
tro de las cantidades a ellas asigna
das en el estado adjunto, aprobado 
por el apartado 1.°, con la indicación 
de sus presupuestos totales por con* 
trata, podiendo incluir en tales re
laciones proyectos de reparación con 
firmes distintos del ordinario de ma
cadam, riegos con alquitranes o betu
nes qué juzguen convenientes en los 
trozos utilizados por el turismo ó en 
los cercanos a las grandes poblacio
nes y pintura de puentes metálicos 
de urgente realización*

4.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas, entre que se hace la distri
bución, se redacten los proyectos de 
reparación de todas clases de las ca
rreteras del Estado con sus presu
puestos totales por contrata, cuyas re
laciones duplicadas se las pide por 
el apartado 3.° anterior, y que debe
rán tener aprobados antes de la re
misión de aquéllas a este Ministerio, 
a fin de que en ellas figuren jos ver
daderos presupuestos totales por con
trata y no por tanto alzado, dentro 
del plazo máximo de ocho días, a 
partir de la fecha de la G a c e ta  de 
M a d r id  en q u e  se publique esta dis
posición, debiendo remitir a la vez 
que las relaciones duplicadas, copias 
amo rizadas de lo s ' proyectos que en 
ellas 'rebujan , sin olvidar sus pliegos 
de adiciones particulares y econó- 
rncrr en los que expresarán el plazo 
de tr a ic ió n  de las obras, que sera 
can o muxinm de seis meses a partir, 
de n em berizo si el presupuesto to
ta! por contrata no excede de 100.000 
pesetas y de ocho meses si está corn- 
prendidp entre. 100.000 y  200.000
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setas, en virtud de lo dispuesto en 
la circular de 14 de Junio de 1928?

5..° Que se publiquen íntegramente 
en la Ga c e t a  de  M a d r i d , esta dispo
sición y el estado de distribución a 
ella anejo.

Lo que de orden del excelentísimo

señor Ministro participo a Y. S. para 
su conocimiento y exacto cumplimien
to., Madrid, 18 de Febrero de 1982.—  
El Director general, A. F. Bolados* 
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de Alicante, Avila, Barcelo
na, Burgos, Castellón, Coruña, Cuen

ca, Gerona, Guadalajara, Huesea* 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma*. 
drid, Orense, Oviedo, Palencia*, 
Pontevedra, Salamanca, Santander* 
Segovia, Soria, Tarragona, Terue% 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zamo* 
ra, Zaragoza y Baleares. /

DISTRIBUCION general para el primer trimestre de 1932 entre las Jefaturas de Obras públicas que se relacionan a 
continuación, de la cantidad de 1 .875 .000  pesetas, cuarta parte de la cantidad total de 7 .50 0 .00 0  pesetas que se 
f ijó para el ejercicio económico de 1931 para obras por contrata de reparación de carreteras del Estado, con car- 
go al capítulo 11, artículo 1.°, concepto segundo del Presupuesto vigente para este Ministerio., durante el mencio
nado primer trimestre de 1932 , por ley de 28 de Diciembre de 1931 (G ac eta  del 27) y Decreto de 5 de Eneró 
de 1932 (G a c e t a  del 7 ), más 7 5 0 .0 0 0  pesetas para adquisición y reparación de maquinaria, cuarta parte de la can
tidad total de 3.01)0.000 de pesetas, segregada de la cantidad total de 1 0 .500 .000  pesetas .autorizada para el ejerci
cio económico de 1931 para la clase de obras relatadas y adquisición y reparación de maquinaria destinada a las, 
reparaciones de carreteras.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

KILOMETROS 
de carreteras ac
tualmente en con

PRODUCTOS
CREDITOS 

totales que se 
asignan a las Jé

servación a cargo 
de las Jefaturas de 

Obras públicas.

COEFICIENTES de kilómetros por 

coeficientes.

faturas de Obra 
públicas.

Pesetas.

Alicante ..... ....................... ................................ 1.103 0,6 661,80 50.639
1.003 ^ 0 ,5 501 ,50 38.373

Barcelona ........................................................... 1.007 1,0 1 .007 ,00 77.052
Burgos ......................................................... ....... 1.893 0,5 948 ,50 72,423
Castellón ............................................................ 881 0,6 528 ,60 40.447
Coruña ................................... ............................. 1.304 0,6 782,40 59.867
Cuenca ................................................................ 1.726 0,8 1 .035 ,60 79.240
Gerona ............ ........ ........................................ 1.218 0,8 9 72 ,80 74.435
Guadalajara ............ ....................... .................... 1.645 0,5 822,50 62.935
Huesca ............. .................................................. 2.014 0,5 1 .007 ,00 77.052
León ............. ...... ................................................ 1.6 86 0,8 1 .011 ,80 77.404
Lérida ........ ....... ................................................. 1.254 0,8 1 .003 ,20 76.761
Logroño ............................. ................................ 970 0,5 485,00 37.111
Lugo .......................... ......................................... 1.294 0,5 647,00 49.506
Madrid ................................................................. 990 1,0 990 ,00 75.751
Orense ................................................................ 811 0,5 405,50 31.028
Oviedo ........................ ............... .................. ...... 1.839 0,8 - 1 .471,20 112.571
Falencia ......................................... . . . . . . ..... ....... T J 83 • 0,5- 841 ,50 64.389
Pontevedra ........................................................ 1.158 0,5 578 ,00 44.227
Salamanca ........................................................... 1.345 0,5 872 ,50 51.457
Santander ........................................................... 1.185 0,5- 592 ,50 45.336
Segovia .......................................................... . 859 0,6 515 ,40 39.437
Soria ................................................. ................. 1.023 0,5 511,50 39.138
Tarragona .......................................................... 1.041 0,7 728,70 55.758
Teruel ................................................................. 1.818 0,5 909 ,00 69.554
Toledo ................................................ ............... 1.879 0,5 939,50 71.887
Valencia ............... .............................................. 946 0,8 756,80 57.908
Valladolid .......................................................... 1.310 0,5 655 ,00 50.118
Zanfora ..................... ....... ................................. 1.154 0,5 577,00 44.150
Zaragoza ............................................................ 1.767 0,7 1 /236 ,90 94.643
Baleares ............................  . .. ;..................... .
Para adquisición y reparación d e maqui

1.185 0,8 711,00 54.403

naria ......................................... ...................... » » )> 750.000

T o t a l e s . . .......................................... 40.987 24 .504 ,50 2 .62 5 .00 0

i Madrid, 18 de Febrero de 193 2 .—Aprobado.—P. D., T. Menéndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION. GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia suscrita por el A.u- 
*úiar microfotográfico de la Estación 
de Olivicultura y Elayotecnia de Tor- 
tosa (Tarragona), D. Nicolás Gálvez

Morales, en solicitud de que se le con
ceda un segundo mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad le fué 
concedida en 4 de Diciembre últi
mo; y

Vistos la certificación facultativa, 
bastante, que acompaña, y el informe 
favorable emitido en dicha instancia 
por el Ingeniero Director del citado 
Establecimiento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a

bien conceder al referido funcionario 
un mes de segunda y última prórroga* 
sin abono de sueldo, a la licencia queí 
por enfermedad, se halla disfrutando* 

Dicha prórroga comenzará a contar* 
se a partir del día 5 del corriente. > 

Lo qpe de orden del Sr. Ministre! 
participo a V. S. para su conocimientOi 
y demás efectos. Madrid, 18 de Febre* 
ro de 1932.—El Director general, An* 
tonio Pérez Torreblanca. ;
Señor Ordenador de pagos por QhUr 

gaciones de este Ministerio
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
 COMBUSTIBLES

De conformidad con lo solicitado por 
Ja Sociedad anónima Minas y Ferroca
rril de Utrillas en instancia de 3 del co 
rriente, el Comité Ejecutivo de Combus- 
Jibles, ¡haciendo uso de las facultades 
¡que le  confiere el título IÍI de la base 
(sexta del Real decreto número 1.377, de 
1927, ratificado por el Decreto de 14 de 
¡Octubre último, ha acordado fijar para 
los lignitos de la cuenca de Utrillas, so
bre vagón Miradores, los siguientes pre
cios:
j Cribado, 43,90 pesetas; granza y gran- 
í ¡Cilla, 43,90 .pesetas; menudo* 40.90 pe
stes,. #

Estos precios serán aplicables a par
tir de 3a fecha siguiente a la de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
que esta fijación pueda'servir de moti
vo, por parte de productores o de con
sumidores, para alterar los contratos 
vigentes.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.— F. 
«Gordón Órdax.

A propuesta del Comité Ejecutivo de 
Combustibles, este Ministerio ha dis
puesto sean admitidas en el grupo B) 
del Régimen de la Economía del carbón, 
creado por el Real decreto número 1.377 
de 1927, declarado subsistente por el

Decreto del Gobierno de la República 
de 14 de Octubre de 1931, las siguientes 
Empresas mineras de lignito, sitas en 
Mallorca:

D. Ramón Muret y  D. Felío Sabaté, 
explotadores de la mina “ Santo Tomás” , 
término municipal de Selva.

D. Juan Martí, explotador de la mina 
“ San Luis” , término municipal de Selva.

D. Mariano Jaquotot, explotador de 
la mina “ Ramona” , término municipal 
de Benisalem.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1932.— F. Gordón Ordáx.
Señor Jefe de la Sección de Combusta* 

bles.


